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“Existen pocas armas en el mundo tan poderosas como una niña 

con un libro en la mano”.

Malala Yousafzai, Premio Nobel de la Paz 2014.

“Existen pocas armas en el mundo tan poderosas como una niña 

con un libro en la mano”.

E
l 8 de marzo es una fecha muy importante en 
todo el mundo, ya que se conmemora el Día 
Internacional de la Mujer. Esta celebración 
tiene su origen en la lucha que las mujeres han 

llevado a cabo durante décadas para lograr la igualdad de 
derechos y la eliminación de la discriminación en todas 
sus formas y simboliza la lucha de las mujeres por un 
mundo más justo e igualitario en la construcción de una 
sociedad inclusiva para todas y todos.

En 1910, durante la Segunda Conferencia Internacional 
de Mujeres Socialistas, se propuso establecer un día en 
el que se destacara la lucha por la igualdad de género y 
se rindiera homenaje a las mujeres que habían trabajado 
por ella, reclamando el derecho al voto, el acceso a la 
educación y a mejores condiciones laborales.

Así, esta primera edición del año 2023 de la Gaceta 
Derechos Humanos, que la persona lectora tiene en 
sus manos, correspondiente al periodo enero-marzo, se 
encuentra dedicada a la perspectiva de género en todos 
los ámbitos de la vida pública de las mujeres: académico, 
político, legal y familiar, por mencionar algunos. 

Derivado de la visita a la CDH Puebla de la profesora 
María Elena Rebato Peño, catedrática de Derecho 
Constitucional en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Castilla – La Mancha, España, 
le fue realizada una entrevista, analizando la violencia 
política de género, el caso comparado España -México, 
como una violencia específica orientada no hacia los 
políticos en general sino a la mujer en la vida política; 
y analizando conceptos como igualdad y diferenciación 

ante la ley, acciones positivas y medidas de discriminación 
inversa, entre otros.  

Por lo que hace a los artículos de opinión, se abordan 
diversas problemáticas, en manos de personas expertas 
en la materia, o bien, que desde su trinchera han 
impulsado el estudio y perspectiva práctica, como son 
Aurora Sierra, diputada local del distrito 18 de Puebla, 
con los retos de la violencia vicaria en Puebla y las 
actividades que desde su curul en el Congreso local, 
han dado como resultado la visibilización de este tipo de 
violencia específica y la regulación en el ordenamiento 
jurídico poblano; María Fernanda Aguayo, directora de 
igualdad de género del Consejo de la Judicatura Federal, 
abordando el tema de la crisis de cuidados, que representa 
una deuda pendiente con las mujeres, derivado de la 
omisión de la perspectiva de género en el debate de la 
centralidad de los cuidados no remunerados, asociado 
como una tarea “preponderantemente” femenina; y 
por último Mariana Durán, profesora investigadora de 
la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
y Consejera Editorial de la CDH Puebla, quien con una 
óptica crítica, aborda desde la visión doctrinal, la falta 
de homologación de las tipificaciones del femicidio en 
México prescritas por el Código Penal Federal y en los 
Códigos Penales de los estados de la Federación, cada 
una diferente y compuesta por elementos, agravantes, 
circunstancias y sanciones tan diversas entre sí, que 
inhiben la posibilidad de una transversalidad efectiva y 
una respuesta homogénea por parte de los operadores 
de justicia, así como el tratamiento del fenómeno como 
un problema social y cultural que debe ser urgentemente 
erradicado. 



Dr. José Félix Cerezo

Presidente CDH Puebla
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La reseña del libro, ha sido realizada por Karla Ramírez, 
visitadora adjunta de la CDH Puebla, de la obra “El 
invencible recuerdo de Liliana”, de la escritora Cristina 
Rivera, en la que da cuenta de la travesía que emprende, 
después de 29 años, tres meses y dos días, para investigar 
el asesinato de su hermana Liliana, a manos de quien 
había sido su pareja desde los 14 años; reflexionando 
sobre la forma en que comenzó a visibilizar lo ocurrido 
a su hermana a través de historias actuales, contadas por 
mujeres que lucharon, para que a aquellas que ya les 
habían apagado la vida, no se les apagara la voz.

La CDH Puebla ha demostrado un compromiso firme 
y sostenido por la protección y defensa de los derechos 
de las mujeres. A través de su trabajo, ha contribuido 
significativamente a la lucha contra la violencia de 
género y la discriminación, y ha promovido una cultura 
de igualdad de género en el estado de Puebla, a través de 
la capacitación constante para las personas funcionarias 
públicas y sociedad en general, con el fin de mejorar la 
atención a las víctimas de violencia de género y garantizar 
que se respeten sus derechos. Asimismo, con la creación 
del programa Mujer Segura, el 24 de junio de 2020, se 
brinda protección a las mujeres víctimas de cualquier tipo 
de violencia: física, económica, psicológica, patrimonial, 
sexual y obstétrica.

Al mismo tiempo, la CDH Puebla también ha 
emitido diversas recomendaciones sobre temas como 
feminicidio y violencia obstétrica, con el objetivo de 
visibilizar las violaciones a diversos derechos humanos, 
y promover políticas públicas para combatirlas. Una de 
las recomendaciones más relevantes, es la 32/2021 a la 
Fiscalía General del Estado, sobre la violencia feminicida 
y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
las violaciones a los derechos humanos al acceso a la 
justicia, por la inadecuada procuración de justicia; y a la 
verdad por la insuficiencia en la aplicación del Protocolo 
Actualizado para la investigación del delito de feminicidio 
para el Estado de Puebla.

La CDH Puebla refrenda su compromiso con la protección 
de los derechos humanos de mujeres, adolescentes y 
niñas y hace un llamado a toda la ciudanía para construir 
un entorno seguro, justo, solidario y con respeto en 
donde no se reproduzca ningún tipo de violencia, por lo 
que la edición de esta Gaceta Derechos Humanos, está 
dedicada especialmente a todas mujeres.

En la CDH Puebla, ¡Protegemos tus derechos!
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Mariana Durán (MD): No 
muere aquello que sigue 
transmitiendo conocimiento, 

sobre esa línea es claro que el estudio 
de la historia en general, y la historia 
del derecho en particular, juega un 
papel primordial para el conocimiento 
y entendimiento del papel de la 
mujer en el ordenamiento jurídico, 
y en este tema en específico, de sus 
participaciones en la vida pública y 
política, ¿Qué opinión le merece al 
respecto?

María Elena Rebato (MER): Como 
bien dices, realmente estudiar la 
historia es fundamental. Usted 
afirmaba inicialmente que no muere 
lo que se sigue manteniendo, pero, 
precisamente lo que no hay que volver 
a repetir son los errores del pasado, 
por lo cual, la historia nos ayuda 
enormemente evitar esos errores, en 
el caso, como usted lo ha señalado, 
la historia de la mujer desde la época 
de Aristóteles, de Platón, la antigua 
Roma, es una historia que ha quedado 
relegada al ámbito de la vida privada y 
no al ámbito de la vida pública. 

La mujer estaba reducida a una labor 
muy importante, pero en el ámbito 

únicamente privado. Pero no vamos 
a culpar solamente a la historia 
más antigua, hablemos de los 
revolucionarios franceses, en el año 
1789, la Declaración es precisamente 
la Declaración de Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, y cuando 
se utilizan esos términos, no se habla 
de estar incluida la mujer, de hecho, 
por eso, Olympe de Gouges en su 
famosa Declaración de Derechos 
de la Mujer y de la Ciudadana, 
parafrasea y habla de los derechos 
de la mujer y de la ciudadana, todos 
sabemos cómo ella acaba. 

Entonces esa es la historia real de la 
mujer, es una historia en la que salir a 
la vida pública ha costado muchísimo, 
no solamente como vamos a ver en el 
ámbito de la política, es verdad que, 
poco a poco se va intentando una 
visibilización de la mujer en el ámbito 
político-electoral, pero también 
es cierto, que la vida pública de la 
mujer no ha sido posible, no solo en 
el ámbito electoral, en el ámbito de 
la administración, y eso ha sido así 
históricamente. Solo si analizamos 
ese fenómeno de la historia, nos 
damos cuenta de que es una historia 
de hombres, de hombres para 

María Elena Rebato Peño, 
catedrática de Derecho 
Constitucional en la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Castilla – La 
Mancha, España, ha analizado 
la violencia política de género, 
como una violencia específica 
orientada no hacia los políticos 
en general sino a la mujer en 
la vida política. Generada 
por un mal entendimiento 
de las cuotas electorales, el 
entendimiento de los varones, 
que habitualmente estaban 
en la política, de que sus 
compañeras políticas están ahí 
por una razón de cuota y no 
por una razón de méritos. 

“Violencia política
de género”

Un nuevo obstáculo  
en los derechos de 
participación política 
de la mujer
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Dra. Rebato, profesora del programa de Especialidad en Derechos Humanos UCLM-CDH Puebla.
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hombres, donde ha habido mujeres 
muy importantes pero que ni siquiera 
se les ha querido contar en la historia.

MD: Sobre esta línea, le he oído 
mencionar en algunas charlas y clases, 
que, en el caso de España, la violencia 
política de género esta invisibilizada, 
¿Qué quiere decir con esto?   

MER: En mi opinión, la violencia 
política de género, que es una 
realidad. En Europa la hemos 
invisibilizado porque no la tenemos 
conceptualizada como una violencia 
específica, como sí ocurre en 
Iberoamérica donde han tenido leyes 
muy importantes como la Ley de 
Bolivia. En todos, o en la gran parte 
de los países Iberoamericanos, se está 
trabajando en leyes sobre violencia 
política de género. En Europa no es así, 
es decir, el Convenio de Estambul no 
hace ninguna referencia a la violencia 
política de género, sin embargo, no es 
un tipo cualquiera de violencia, sino 
una violencia específica orientada no 
hacia los políticos en general sino a la 
mujer en la vida política.
En mi opinión, como también es 
sabido, o como también opina una 
parte de la doctrina, esta violencia 
política de género, no digo que 
haya sido la única causa, pero, se 
ha venido sobre todo a generar, por 
un mal entendimiento de las cuotas 
electorales, el entendimiento de los 
varones que habitualmente estaban 
en política de que sus compañeras 
políticas están ahí por una razón de 
cuota y no por una razón de méritos.

MD: Puede platicarnos sobre el 
concepto mainstreaming de género, 
¿Si pudiera explicarnos a que se 
refiere? ¿Y en su caso, como se 
materializa esa adopción de medidas?

MER: El concepto de mainstreaming de 
género fue acotado en la Organización 

de las Naciones Unidas; en realidad 
significa, incluir la perspectiva de 
género en todos y cada uno de los 
sectores de la vida: económica, social 
y cultural, no solamente en el ámbito 
jurídico; y se materializa en las llamadas 
leyes transversales de género.

En España la primera ley transversal 
que hubo, un poco respondiendo 
a esta idea del mainstreaming de 
género, fue la Ley para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres de 2007, 
muy parecida también, por cierto, la 
Ley de Igualdad aquí en México. Pero, 
esa fue la primera ley transversal de 
aplicación del mainstreaming de 
género, que consistía en incorporar 
la perspectiva de género, no solo 
como se hizo, reformando la Ley 
Electoral para introducir una cuota 
que permitiera, o que digamos 
garantizara, que ninguno de los sexos 
estuviera híper representado, sino 

también, que la ley incluía medidas 
como pedir que los permisos de 
paternidad se fueran ampliando hasta 
casi alcanzar el mismo número de 
meses que el permiso de maternidad; 
también instando a los consejos de 
administración de las empresas, de las 
personas morales, a que tuvieran una 
representación y una perspectiva de 
género en ello. Un porcentaje de esos 
cargos de la administración pública 
debían estar presentes las mujeres, es 
decir, son diferentes medidas que se 
incorporan en la ley. 

El mainstreaming de género también 
significa que debe hacerse un estudio 
de perspectiva de género de cualquier 
estadística porque, solo haciendo 
esa perspectiva de género, se puede 
llegar a ver si efectivamente la medida 
supone una discriminación indirecta 
a un sexo en concreto. En la cuestión 
salarial, es muy común escuchar que 



Gaceta Derechos Humanos8

INVESTIGACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

no hay diferencia salarial entre hombres y mujeres, por 
supuesto, no la hay, lo que hay es una discriminación 
indirecta porque las mujeres no ocupan el mismo 
puesto que los hombres en las mismas empresas, por 
ejemplo, los cargos directivos. 

MD: Puede compartirnos alguna medida exitosa, en el 
caso de España, que haya garantizado la interiorización 
en las personas de la perspectiva de género.

MER: Bueno, en realidad es que Ley para la Igualdad 
Efectiva, ha sido de cumplimiento progresivo, no 
obliga a un cambio de inmediato, eso sería realmente 
una utopía, principalmente la medida, que yo creo, ha 
calado más, aunque no estoy totalmente a favor de estas 
medidas de cuotas electorales, fue la reforma de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General estableciendo 
que ninguna candidatura en ninguna de las elecciones 
podía tener un porcentaje de representación de sexos 
que superara el sesenta por ciento, por tanto, tiene que 
haber un porcentaje de cincuenta y cincuenta, pero 
nunca un ochenta y un veinte. 

Entonces, creo que ha calado en la realidad española, 
porque a partir de ese momento, sí que se fue consciente 
de esas medidas. Por supuesto, la ampliación del 
permiso de paternidad, es decir, la introducción de que 
el tradicional rol de la mujer y del cuidado de los hijos, 
es un rol poco compartido con el varón, entonces se 
han ampliado los permisos de paternidad vía legislativa, 
porque realmente nuestro sistema judicial no es un 
sistema judicial activista, precisamente por provenir de un 
control de constitucionalidad concentrado y no difuso. 
Además, la visibilización de las mujeres en los consejos 
de administración de las empresas; en el ámbito de las 
universidades, que los sínodos de las tesis doctorales 
deben estar integrados al menos por una mujer. 

MD: ¿Si pudiera explicarnos la diferencia entre cuota de 
género y paridad de género? 

MER: Cuando hablamos de cuota de electoral, 
hablamos de que el legislador establece un porcentaje 
que no puede superarse por la representación de uno 
de los sexos. Ya digo, el caso español pues, ha sido un 
sesenta por ciento como máximo de representación 
de uno de los sexos, por tanto, esto significa que sería 
imposible una candidatura exclusivamente de mujeres, 
algo un poco contradictorio con la reforma de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, es decir, el 
Tribunal Constitucional anuló una candidatura electoral 

del municipio de Garachico, porque era un partido 
feminista y estaba integrado solamente por mujeres, 
por lo que, conforme a la cuota electoral regulada en la 
ley, el Tribunal declaró inconstitucional esa constitución 
de la candidatura.

La diferencia con la paridad, es que la paridad de género, 
si implica un cincuenta-cincuenta, entonces, ya nos marca 
una cuota determinada. Es verdad que puede haber otras 
medidas que no sean necesariamente cuota electoral o 
paridad electoral; y, además, no nos olvidemos de que 
quizá sean más efectivas medidas como: subvenciones 
a partidos políticos, que tengan más candidatas o 
diputadas en el Congreso. Desafortunadamente, se hace 
realidad, el dicho: “poderoso caballero es don dinero”, a 
veces una subvención económica consigue o tiene más 
efectos que la aplicación de una ley. 

MD: Ha establecido la diferenciación, como el punto 
de partida para conseguir la igualdad real y efectiva, 
en este caso de las mujeres ¿a qué se refiere con esto 
y como se establece en los ordenamientos jurídicos?

MER: Todos los textos que, a nivel internacional, a 
nivel suprarregional, incluso constitucional, prohíben 
la discriminación, pero lo que permiten e incluso 
aconsejan es la diferenciación. ¿Qué es la diferenciación? 
En realidad, ninguno de nosotros somos iguales ante 
la ley, aludiendo al concepto clásico de que la ley es 
igual tanto para el que beneficia como para el que 
castiga. Pero, es que, esa igualdad ante la ley debe 
convertirse en una igualdad en la ley, una igualdad 
real y efectiva; y para ello, es necesario diferenciar, ¿en 
qué? o ¿cómo puede distinguirse la diferenciación 
de la discriminación? Primero, la diferenciación, los 
supuestos de hecho, son diferentes, por tanto, se puede 
tratar desigual a los desiguales, y tiene que haber una 
finalidad constitucionalmente legítima, que se persiga 
un fin, un bien o un valor admisible, que a medida que 
diferencia sea proporcional y que haya congruencia. 

Hablando de las cuotas electorales ¿es diferenciación? 
La respuesta es sí, porque la finalidad que persigue es 
incorporar a la mujer en un ámbito en el que no había 
estado presente antes, por tanto, está siendo efectivo 
ese mandato constitucional de la igualdad promocional 
que tienen los poderes públicos. Los poderes públicos 
deben promover las condiciones para que esta igualdad 
formal sea real y efectiva, pero, también la medida debe 
ser proporcional; por ejemplo, el legislador no podría 
decir que todas las candidaturas deben integrarse por 
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El concepto de mainstreaming 
de género fue acotado en la 
Organización de las Naciones 
Unidas; significa, incluir la 
perspectiva de género en todos y 
cada uno de los sectores de la vida: 
económica, social y cultural, no 
solamente en el ámbito jurídico; y 
se materializa en las llamadas leyes 
transversales de género. 
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mujeres, eso no sería proporcional, entonces, ante 
las desigualdades sociales que existen, aquí estamos 
hablando fundamentalmente de discriminación por 
razón de sexo, pero hay discriminación por razón de 
edad, por tener capacidades diferentes, por etnias 
diferentes, es que, a veces el no diferenciar es discriminar. 

Como decía el tribunal europeo en el caso Thlimmenos 
contra Grecia, es necesaria la diferenciación, o sea, la 
discriminación se puede producir precisamente por no 
diferenciar, utilizando el concepto de discriminación 
por indiferenciación. Entonces, para conseguir que esa 
igualdad formal, sea una igualdad real y efectiva, es 
necesario diferenciar, y las dos vías más comunes para 
diferenciar son estas acciones positivas y las medidas 
de discriminación inversa.

MD: Respecto a las cuotas de género electorales, países 
como Bélgica, Francia e Italia, se han pronunciado 
al respecto, y surge la interrogante, si las cuotas de 
género son medidas discriminatorias o requisitos 
diferenciadores, sobre esta lógica, ¿cuáles son los 
factores para distinguir entre una acción positiva y 
una medida de discriminación inversa?

MER: Las medidas de acciones positivas son medidas 
que diferencian, pero no perjudican a un colectivo 
determinado. Tienen su origen en los Estados Unidos 
en los años 60 para proteger la vida de las personas 
afrodescendientes; y en realidad, las acciones positivas 
son de tipo de subvención, es decir, benefician a un 
determinado colectivo, pero no perjudican a otro. Sin 
embargo, las medidas de discriminación inversa, sí que 
producen un beneficio a una determinada categoría 
social sospechosa de discriminación donde perjudica a 
otra categoría. 

Es verdad que, el Tribunal Constitucional Español, 
ha dicho que las cuotas electorales realmente no se 
pueden considerar medidas de discriminación inversa 
porque no producen un perjuicio, yo no termino de 
estar totalmente de acuerdo con esa afirmación, pero 
un poco para que vean como en el derecho pues, todo 
es interpretable; lo que es importante es que estas 
medidas, son medidas que han servido para superar 
una barrera, la cual, era la participación de la mujer en 
la vida política. 

MD: En su opinión, ¿Cuál es la razón, que no ha hecho 
posible el salto de la cuota de género a la paridad de 
género en materia electoral en España? 

MER: Yo creo que la paridad electoral, quizás, tampoco 
sería totalmente justa, es decir, además, podría 
provocar una consecuencia y empeoraría, incluso, la 
situación de determinadas listas electorales porque, 
con el actual sistema de cuota, cabría hasta un sesenta 
por ciento de mujeres en determinadas candidaturas y 
un cuarenta por ciento de hombres. Si estableciéramos 
un sistema de paridad, sería un cincuenta-cincuenta, 
lo cual, quizás no fuera lo adecuado; quiero, sobre 
todo, poner de manifiesto, que estas medidas, tanto la 
cuota electoral como las medidas de paridad electoral, 
deben tener una duración transitoria, que estén en el 
ordenamiento hasta tanto se consiga de forma natural 
ese acceso de la mujer, en este caso, a la vida política, 
porque de lo contrario, son medidas que se perpetúan 
y pueden acrecentar esta violencia política de género, 
esta consideración de que la mujer está presente en 
un consejo de administración pública, o bien, en una 
candidatura, no por méritos propios sino simplemente 
por ser parte de la cuota. 

Dra. Rebato, impartiendo la materia “Derechos humanos y garantías individuales de los mismos” en las instalaciones de la CDH Puebla. 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Puebla (CDH Puebla), en colaboración con 
la Secretaría de Cultura del Gobierno del 

Estado de Puebla, publicarán el libro: “Casa 
Arrieta. Vínculo con la historia de Puebla y 
los derechos humanos”, con la participación 
de personas expertas en materia de cultura 

y derechos humanos, como son la Dra. Mariana 
Durán-Márquez, la Dra. María de Lourdes 

Herrera Feria, la Dra. Delia del Consuelo 
Domínguez Cuanalo, la Mtra. María José 

Rojas Rendón, el Dr. José Félix Cerezo Vélez 
y el Mtro. Francisco Antares Rodríguez 

Sánchez. En el que abordan, desde diferentes 
perspectivas, la historia del inmueble 

ubicado en la 5 poniente #339, en el corazón 
de la ciudad de Puebla, conocido como “Casa 
Arrieta”, al ser la última morada del famoso 
pintor Agustín Arrieta, actualmente sede de 

la CDH Puebla.
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4º Informe de actividades
Dr. José Félix Cerezo Vélez, 

Presidente de la CDH Puebla

C. José Félix Cerezo Vélez, presidente de la CDH Puebla. Palabras de C. Melva Guadalupe Navarro Siqueira, titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva del 
Gobierno del Estado de Puebla en representación del gobernador, C. Sergio Salomón Cespedes Peregrina.

» Fecha: 17 de marzo de 2023.

» Lugar: Instalaciones de la CDH Puebla, 5 pte 339, Centro. 

» Periodo comprendido: 1 de enero al 31 de diciembre 2022.

C. Jakqueline Ordoñez Brasdefer, presidenta de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala.

C. Luz del Carmen Godínez González, presidenta 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco y su acompañante.

C. José Martín Luna de la Luz, general de 
Brigada de la XXV Zona Militar. 
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El C. José Félix Cerezo en compañía de C. Melva Guadalupe Navarro Siqueira, titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva del Gobierno del Estado de 
Puebla, en representación del gobernador C. Sergio Salomón Cespedes Peregrina; C. Edgar Valentín Garmendia de los Santos, secretario de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado de Puebla; C. José Bernardo Armando Mendiolea Vega, en representación del Tribulal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla; C. Karla Rodríguez Palacios, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del H. Congreso del Estado y C. Raúl Israel Hernández 
Cruz, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos y de la Zona Este de la FMOPDH.

4 informe anual de actividades 

C. Aurora Sierra Rodríguez, presidenta de la 
Comisión de Asuntos Metropolitanos del H. 
Congreso del Estado de Puebla. 

C. Esther Aguilar Tirado, presidenta del Sistema 
DIF del H. Ayuntamiento de Chignautla, Puebla.

C. Nashieli Ramírez Hernández, presidenta 
de la Comisión de  Derechos Humanos de la 
Ciudad de México.
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Autoridades que acompañaron en el presídium al C. José Félix Cerezo Vélez.

» Rubro Protector

A través de sus 5 delegaciones regionales: Izúcar de Matamoros, Tehuacán, Huauchinango, Teziutlán, y 
Cuetzalan del Progreso; logró brindar atención a los 217 municipios del Estado de Puebla.

Respecto a la labor de defensa y protección a los derechos humanos, en 2022 se recibieron un total de 
9,031 documentos que fueron calificados como quejas, de las cuales, 865 fueron investigadas de oficio, 
derivadas de notas en los medios de comunicación y redes sociales. Durante el trámite de integración de 
expediente de queja, la CDH Puebla busca dar solución a las personas peticionarias de forma inmediata, a 
fin de restituir sus derechos; lo que significa devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del 
delito o de la violación de sus derechos humanos. 

Emitiéndose 32 Recomendaciones, de las cuales las autoridades destinatarias fueron:

Ámbito estatal:
• 6 para la Secretaría de Salud; 
• 5 para la Fiscalía General del Estado: 
• 5 para la Dirección General de los Servicios de Salud;
• 3 para el Secretario de Seguridad Pública: 
• 2 para el Director General del ISSSTEP;
• 1 para la Secretaría de Cultura. 
 

Ámbito municipal:
• 3 para Huauchinango; 
• 3 para Tehuacán;
• 2 para Tlacotepec de Benito Juárez; y
• 1 para los municipios de: San Andrés Cholula, 
Santa Isabel Cholula, San Pedro Cholula, Chila de la 
Sal, Zoquitlán, Huejotzingo y Tianguismanalco.

4 informe anual de actividades 
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» Rubro Educativo

En materia de capacitación, difusión y promoción de los 
derechos humanos, beneficiamos a 229,648 personas 
en todo el territorio estatal, dando cumplimiento al 
100% de las metas establecidas, lo que evidencia, un 
aumento del 16%, en comparación con el año 2021.

Logramos la cobertura de los 217 municipios mediante 
los servicios de capacitación y difusión en la materia 
como una herramienta para fortalecer su protección.
Capacitamos a 29,142 servidoras y servidores públicos 
de los cuales 15,100 fueron municipales, 12,099 
estatales, y 1,943 federales.

Asimismo, se beneficiaron a 128,165 personas 
pertenecientes a grupos sociales específicos como: 
niñas, niños y adolescentes; mujeres; personas indígenas; 
personas que viven con VIH y/o sida; personas que 
viven con discapacidad; personas adultas mayores, 
entre otras.  Se logró favorecer a 72,341 personas, 
entre los que destacan: aprendientes de bachillerato y 
universidades, personas integrantes de organizaciones 
de la sociedad civil y población en general.

En materia de divulgación, distribuimos 76,433 
materiales informativos, entre los que destacan cartillas, 
cuadernillos, posters, dípticos, y trípticos, juegos 
didácticos, libros, entre otros. 

De acuerdo con el “Procedimiento de competencia, 
formación, capacitación y adiestramiento con igualdad 
de oportunidades, y sensibilización en materia de 
igualdad laboral y no discriminación”, se elaboraron 
dos programas de capacitación impactando al 100% 
del personal que labora en este organismo.

La Norma Mexicana de Igualdad Laboral y No 
Discriminación establece los requisitos para que las 
instituciones integren, implementen y ejecuten dentro 
de sus procesos de gestión y de recursos humanos, 
prácticas para la igualdad laboral y no discriminación 
que favorezcan el desarrollo integral de las y los 
trabajadores.  En ese sentido, se logró mantener 
durante el 2022 la calificación obtenida con nivel oro 
bajo el resultado de 100 puntos, el máximo que una 
institución puede lograr.

C. José Félix Cerezo hace entrega del 4º informe anual a la “Asociación de Ciegos 
y Débiles Visuales Louis Braille A. C.” y al “Instituto de Rehabilitación en Pro del 
Aprendizaje e Integración para Ciegos y Débiles Visuales A. C.” en formato braile.

C. José Félix Cerezo en compañía de la C. Andrea Elizabeth Méndez Iglesias.  

4 informe anual de actividades 

C. Gabriel Biestro Medinilla, Secretario de Trabajo del Gobierno del Estado 
de Puebla, C. Noé Vicencio Vorrath, en representación de la Secretaría de 
Educación del Estado de Puebla y C. Edmundo Tlatehui Percino, presidente 
del H. Ayuntamiendo de San Andrés Cholula. 

C. José Félix Cerezo en compañía de C. Arcenio Torres Delgado, director 
general del ISSSTE Puebla y C. Silvia Aguilar Pacheco, subdirectora 
administrativa del ISSSTE Puebla. 
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» Rubro Administrativo
El presupuesto ejercido por la Comisión de Derechos 
Humanos fue de $44,471,501.75 pesos. 

Con el presupuesto otorgado, en el año que se informa, 
se logró el desempeño de las metas establecidas en 
los indicadores, y se cumplió con el compromiso de 
mantener la calidad en el servicio que brinda a la 
sociedad, haciendo eficiente y transparente el manejo 
de recursos públicos financieros materiales, en favor 
de la defensa y protección de los derechos humanos.

Con el objetivo de transparentar la aplicación de 
los recursos de la CDH Puebla, durante el año 2022, 
se realizaron auditorías a las Cuentas Públicas de 
los ejercicios 2020 y 2021 en el rubro: financiero, 
presupuestal, contable y desempeño, por parte de 
la Auditoría Superior de la Federación, la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, y un Auditor Externo, 
determinando observaciones administrativas, 
mismas que fueron solventadas en su totalidad, por 
lo que, se consideraron atendidas y solventadas.

C. José Félix Cerezo con C. Areli Teresita Cid Morfin y C. José Roberto Rivera  
Aguilar, consejeros de la CDH Puebla. 

C. José Francisco Ávila Caso, defensor de los derechos universitarios BUAP; 
C. Christian Lucero Guzmán Jiménez, regidora presidenta de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de Derechos Humanos del H. Ayuntamiento de Puebla, 
C. José Félix Cerezo y C. Guadalupe Arrubarena García, Sindica Municipal del H. 
Ayuntamiento de Puebla. 

C. María del Rosario Orozco Caballero y C. Gabriel Biestro Medinilla, Secretario 
de Trabajo del Gobierno del Estado de Puebla. 

4 informe anual de actividades 

C. Jhonatan Avalos Meléndez, Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Puebla y C. Francisco Javier García comisionado del ITAIPUE.

C. Gerardo Bravo en representación del Secretaría de Cultura del 
Gobierno de Estado de Puebla; C. Nora Merino Escamilla, diputada 
del Congreso del Estado de Puebla;  C. Elizabeth Ramm González, 
magistrada de la Segunda Sala Regional de Oriente del TFJA y C. Xel 
Arianna Hernández García, diputada del Congreso de Estado de Puebla. 

Nos congratulamos de recibir a distinguidas personalidades del Estado.



Gaceta Derechos Humanos 17

» Rubro Vinculatorio

El Consejo Consultivo de la CDH Puebla es un órgano 
colegiado y plural, integrado por mujeres y hombres 
de reconocido prestigio social, mismos que fueron 
designados por el Honorable Congreso del Estado, 
actualmente está integrado por las y los siguientes 
ciudadanos: Jorge Contreras Peralta; José Roberto 
Rivera Aguilar; Noel Rafael Castellanos García; Areli 
Teresita Cid Morfin; y Yanci Saydé Cortés Piedra. 
Durante el año que se informa, dicho órgano sesionó 
en 11 ocasiones.

Se destaca que, durante el año 2022, el Consejo 
Consultivo de la CDH Puebla logró la creación de dos 
nuevas áreas, siendo las siguientes: 

• Cuarta Visitaduría General enfocada a la protección 
de los derechos humanos de las personas privadas de 
su libertad, así como de las personas pertenecientes a 
los pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas; 
adoptando medidas encaminadas a fin de evitar 
agravios a su dignidad. Un logro relevante fue 
la realización del “Diagnóstico de Supervisión 

Penitenciaria”, en el que se llevaron a cabo visitas 
periódicas a los 19 centros de reinserción social 
del Estado, así como al Centro de Internamiento 
Especializado para Adolescentes (CIEPA), y a fin de 
valorar las condiciones materiales del lugar en el 
que se encuentran, el trato que reciben las personas 
privadas de la libertad, así como y sus necesidades.

• Instituto de Investigaciones y Estudios en Materia 
de Derechos Humanos, área que tiene como objetivo 
producir conocimiento teórico y aplicado de alto nivel 
académico en el campo de los estudios de derechos 
humanos, desde un enfoque interdisciplinario. Durante 
el año que se informa, la acción más destacada del 
Instituto, fue la coordinación de la investigación 
académica: “Panorama General de los Linchamientos 
en Puebla: Tentativas Interdisciplinares”, investigación 
que da cuenta de las violencias estructurales, donde la 
generalización de este atroz hecho, constituye un área 
prioritaria que las autoridades deben atender para 
garantizar la vivencia de los derechos humanos.

Personas asistentes al 4º informe anual de actividades 2022 de la CDH Puebla. 

4 informe anual de actividades 



Adicionalmente, se obtuvieron los siguientes logros: el Registro 
del sello editorial CDH Puebla ante INDAUTOR; la emisión de 4 
ediciones de la “Gaceta Derechos Humanos”; la conformación 
y edición de la revista “Inherente y Universal” de la Zona Este 
de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos, teniendo un alcance en los estados de Tlaxcala, San Luis 
Potosí, Hidalgo, Querétaro, Ciudad de México, Estado de México 
y Puebla, y; la integración del Consejo Editorial con personas 
académicas reconocidas a nivel nacional e internacional, y en su 
mayoría mujeres.

Por otra parte, considerando la importante labor que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil en la defensa y promoción de los 
derechos humanos, se suscribieron 95 convenios de colaboración 
con organizaciones de la sociedad civil, así como instituciones 
públicas y privadas para un mayor beneficio en pro de la defensa, 
promoción, observancia, estudio y divulgación de los derechos 
humanos.

Asimismo, firmamos convenio con importantes instituciones 
académicas, destacando especialmente la realizada entre la 
prestigiosa universidad española de Castilla-La Mancha para la 
realización de la Especialidad en Derechos Humanos, misma que 
se imparte en este organismo en modalidad presencial por el cuerpo 
docente de dicho claustro, dirigido por el destacado catedrático 
Francisco Javier Díaz Revorio. Dicha especialidad iniciada en 2022, 
logró convocar a 46 alumnas y alumnos.

También, desde la presidencia de la Comisión de Derechos 
Humanos, realizamos destacados eventos para la formación 
de ciudadanas y ciudadanos libres y cívicos, que conozcan sus 
derechos. En ese sentido, destacamos la organización del Congreso 
Internacional “Hacia un Objetivo Cultural en la Agenda de 
Desarrollo Sostenible”, llevado a cabo en el Complejo Cultural 
Universitario de la BUAP los días 12, 13 y 14 de octubre del 2022, 
mismo que tuvo por objeto visibilizar el importante rol de la Cultura 
como mecanismo eficaz para lograr las metas de la Agenda 2030.

En otro orden de ideas, la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos, es la asociación que tiene por 
fin fortalecer la defensa y autonomía de los 33 organismos 
protectores de derechos humanos conformados en el país; es 
importante destacar el Dr. José Felix Cerezo Vélez, Presidente de 
esta Comisión, se desempeña como Vicepresidente de la Zona 
Este, conformada por los estados de: San Luis Potosí, Querétaro, 
Hidalgo, Estado de México, Ciudad de México, Tlaxcala, Morelos 
y Puebla. De dicha encomienda el presidente logró el respaldo de 
9 pronunciamientos a favor de los derechos humanos. La CDH 
Puebla, fue sede de la Primera y Segunda Sesión Ordinaria de la 
Zona Este, llevadas a cabo el 25 de febrero y el 28 de septiembre 
del año 2022, respectivamente. GP
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C. Raúl Argüelles, presidente de la Barra Mexicana de Abogados 
Capítulo Puebla y C. José Félix Cerezo. 

4 informe anual de actividades 

C. Jhonatan Ávalos Meléndez, Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Puebla y C. José Félix Cerezo. 

C. Edmundo Tlatehui Percino, presidente del H. Ayuntamiendo  
de San Andrés Cholula con C. José Félix Cerezo. 
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C. Xel Arianna Hernández García, diputada del H. Congreso del Estado de 
Puebla y C. José Félix Cerezo. 

C. Gabriela Chumacero, presidenta del Grupo Transgénero de Puebla, en charla 
con el C. José Félix Cerezo. 

C. Mario Meléndez, C. Israel Villa, C. Víctor Kuri, C. José Félix Cerezo, C. Jessica Calderón, C. Iván Flores y C. 
Esther Maldonado, titulares de la CDH Puebla.  

C. Blanca Estela Roque, representante legal de Chikicole 
Servicios Educativos y C. José Félix Cerezo.

4 informe anual de actividades 

C. Raquel Medel Valencia, subsecretaria de 
Prevención del Delito y Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación de Puebla.

C. Idamis Pastor Betancourt, magistrada presidenta 
del Tribunal Electoral del Estado de Puebla. 

Honores a la bandera a cargo de la XXV Zona 
Militar.
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Análisis estadístico

Comparativa de presupuestos en materia de Derechos 
Humanos a nivel nacional 2018-2022

Dirección Archivo, CDH Puebla
Elisa Martínez Vázquez

De acuerdo con lo establecido en los principios 
de París, donde se establecen las atribuciones  
y funcionamiento que deberán seguir las 

defensorías del pueblo, tanto las nacionales así como 
en su versión estatal o regional, éste documento hace 
énfasis que dichas defensorías deberán disponer de 
una infraestructura apropiada para el buen desempeño 
de sus funciones, y en particular de créditos suficientes, 
por lo que México dista mucho de convertirse en 
una realidad, porque si bien este monto presupuestal 
es asignado por los Congresos Estatales para los 
Organismos Autónomos de Derechos Humanos y por 
los Legisladores Federales para la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, éstos presupuestos, de 
acuerdo, a las Leyes de Presupuesto y Gasto Público, 
son propuestos conforme a un previo ejercicio de 
análisis de necesidades poblacionales, sin embargo, 
en la realidad ésta obedece a la decisión directa de los 
ejecutivos estatales y del ejecutivo federal, en su caso, 
y no obedece precisamente a las necesidades de las 
mismas instituciones para cumplir sus objetivos de 
prevención y protección de los derechos humanos.

Por ello, es importante analizar la evolución de estos 
presupuestos entre los años de 2017 a 2021, de 
acuerdo a lo expuesto en los Tabulados de los Censos 
Nacionales de Derechos Humanos Federal 2017 a 2021.
Para un país democrático, como el nuestro, que tiene 
como principal documento rector a la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, éste documento 
expresa el pacto social de una nación, misma que tuvo 
una profunda reforma en 2011, para dar un cambio y 

posicionarse a la vanguardia de la protección y defensa 
de los derechos humanos, dando un vuelco al paradigma 
de las garantías individuales otorgadas a derechos 
humanos, además de esta reforma constitucional, 
México se encuentra adherido como firmante de los 
más importantes tratados y documentos oficiales 
internacionales en materia de derechos humanos, 
por ello, ahora la lucha por el disfrute de derechos 
humanos es de carácter obligatorio, motivo por el 
cual, la inquietud de hacer notar que ésta necesidad 
debe imperar en la distribución de los presupuestos 
otorgados a estos organismos.

Antes de empezar con el análisis de datos, es preciso 
mencionar que, para el Censo Nacional realizado en 
el año 2017, no se reportó el total de presupuesto 
ejercido por las instituciones de derechos humanos, en 
este ejercicio únicamente se les pedía la distribución en 
porcentajes de los presupuestos ejercidos por todos 
los Organismos Autónomos, dividido por capítulo del 
gasto hasta dar un 100%, era un ejercicio interesante, 
ya que se observó que el 77.92% del gasto total 
ejercido por los 32 Estados de la República, fue ejercido 
en el capítulo (1000) para pago de personal, el 15.65% 
para capítulo (3000) servicios generales, el 4.08% para 
materiales y suministros capítulo (2000), así como el 
1.95% para los capítulos (5000 y 6000)  bienes muebles 
e inmuebles e inversión pública (INEGI, 2017).

Ahora bien, analicemos su evolución y empecemos 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) (INEGI, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022):
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Análisis estadístico

1,728,566,039.00 CNDH

CNDH  2,033,004,229.00 

 1,971,305,805.00 

Año 

 1,874,207,802.00 

Federal
Presupuesto
aprobado

Proyecto
de presupuesto

Presupuesto
ejercido

2018

2019

2020

2021

2022

CNDH

CNDH No se reporto

CNDH

 2,033,004,229.00 

 1,809,405,805.00 

 1,874,207,802.00 

 1,728,566,039.00 

No se reporto

 1,728,566,039.00 

 2,033,004,229.00 

 1,765,341,267.00 

1,392,986,619.00 

 1,495,758,905.43 

Observamos una disminución considerable de 
presupuesto asignado y ejercido del año 2019 al 2020, 
podríamos inferir qué pudo ser reasignado dicho 
presupuesto para la emergencia sanitaria SARS COV 
2, sin embargo, durante esta emergencia era necesario 
contar con un aparato defensor de derechos humanos 

más fortalecido, pero en otro artículo analizaré sí se 
elevaron las violaciones a derechos humanos por 
motivo de la emergencia sanitaria.
Ahora bien, observemos la evolución presupuestal de 
las Comisiones Estatales en el siguiente cuadro (INEGI, 
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022):

$17,648,518.00$18,395,954.00

$42,262,601.00 $45,149,296.00

$9,384,283.00

Estado 

$28,998,189.00

2018 20202019 2021

Aguascalientes

Baja California

Baja California 
Sur

Campeche

Coahuila de 
Zaragoza

$28,820,788.00

$31,326,979.00 $36,393,685.00

$9,458,268.00

$45,679,821.05

$11,348,618.13

$30,261,360.00

$19,783,881.00

$35,718,363.00

$19,469,132.36

$43,208,697.00

$11,384,283.00

$30,077,745.96

$36,729,453.78

2022

$18,701,273.00

$41,749,189.00

$11,384,283.00

$28,641,485.00

$36,729,453.78

$7,937,008.00 $8,540,311.00

$49,715,630.51

$52,763,396.00

Colima

Chiapas

Chihuahua

Ciudad de 
México

$46,684,522.23

$429,776,177.12 $453,792,166.00

$69,942,223.05

$9,500,000.00

$64,145,829.87

$57,941,380.00

$444,746,771.00

$9,500,000.00

$56,610,520.23

$76,959,318.16

$432,228,024.88

$13,000,000.00

$62,952,336.88

$66,188,798.00

$457,397,212.92

$23,609,124.00 $26,066,376.72

$101,593,082.00

$73,049,506.00

Durango

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

$69,306,338.40

$34,507,093.88 $38,915,048.85

$93,678,158.97

$26,889,867.28

$107,063,347.49

$79,840,404.62

$46,970,749.00

$23,170,276.00

$103,673,830.30

$82,340,404.62

$47,083,040.18

$22,627,066.00

$117,881,220.00

$85,426,741.96

$47,880,381.02
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Análisis estadístico

$149,262,993.79$141,209,536.00

$194,147,362.00 $250,065,528.90

$76,649,527.59

Estado 

$14,500,000.00

2018 20202019 2021

Jalisco

México

Michoacán de 
Ocampo

Morelos

Nayarit

$14,500,000.00

$17,392,500.00 $17,395,775.00

$68,584,125.11

$289,790,756.00

$82,640,994.16

$15,800,000.00

$144,964,917.07

$17,914,275.00

$145,818,255.59

$243,863,087.91

$71,844,210.85

$15,800,000.00

$17,918,952.93

2022

$150,819,029.21

$263,456,680.31

$88,653,166.19

$15,800,000.00

$17,914,275.00

$60,214,106.00 $64,762,625.00

$39,939,948.10

$23,411,446.31

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

$17,755,630.50

$32,380,067.00 $34,572,486.00

$39,639,948.10

$67,701,821.00

$40,604,284.00

$21,854,993.48

$31,432,683.31

$67,639,183.00

$40,604,284.00

$43,865,271.18

$32,167,780.71

$71,151,680.28

$40,604,284.00

$35,230,000.00

$35,150,226.00

$52,750,788.47 $57,619,176.52

$37,502,102.79

$24,610,952.34

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

$26,818,763.44

$38,958,006.00 $37,887,992.00

$40,453,361.00

$63,091,997.00

$45,148,883.00

$26,569,641.62

$40,495,538.00

$67,894,804.51

$47,477,764.00

$23,763,860.00

$35,014,209.00

$66,718,312.55

$45,316,135.34

$33,745,364.32

$39,667,870.00

$20,295,355.69 $20,948,012.39

$27,047,075.27

$21,366,661.00

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave

$21,957,137.32

$46,370,359.56 $49,490,673.23

$27,920,792.00

$21,195,610.57

$28,724,828.51

$23,144,104.00

$64,177,785.35

$19,348,712.98

$29,549,011.00

$22,487,162.71

$64,094,806.52

$21,200,000.00

$34,375,029.00

$23,388,088.00

$64,809,322.70

$35,316,609.24 $35,725,188.59

$40,718,406.00

$1,965,488,077.90

Yucatán

Zacatecas

Total

Variación 
porcentual

$1,839,112,974.08

6.43%

$36,741,273.00

$37,531,690.51

$39,509,382.00

$2,082,186,597.02

5.60%

$36,971,398.62

$39,165,637.00

$2,037,725,139.98

-2.18%

$36,390,506.06

$42,297,111.00

$2,137,248,542.52

4.66%
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Análisis estadístico

De este ejercicio de análisis, podemos observar un 
claro aumento en la asignación de recursos para los 
Organismos Autónomos de Derechos Humanos en 
un promedio de 3.63%, también observamos casos 
específicos, tanto de aumentos muy significativos 
como de disminuciones significativas, en el caso de los 
que incrementaron su nivel de presupuesto de manera 
significativa son: Nuevo León con un aumento de 10 
millones, Hidalgo con un aumento de 13 millones, 
Guerrero con 16 millones, Puebla con 17 millones, 
Veracruz de Ignacio de la Llave con 18 millones y 
el de mayor aumento presupuestal Michoacán de 
Ocampo con un aumento de 20 millones, este dato 
es comparado de lo reportado en 2018, con lo último 
asignado en el año 2022.

También es importante, comentar los Estados que tienen 
el mayor presupuesto asignado, que son la Ciudad de 

México con un presupuesto mayor a los 400 millones, 
el Estado de México con un presupuesto mayor a los 
200 millones, así mismo Guanajuato y Jalisco con un 
presupuesto superior a los 100 millones de pesos, de 
ahí continúan, los que tienen un presupuesto mayor a 
los 50 millones de pesos, que son: Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, 
Quintana Roo y Veracruz Ignacio de la Llave.

En conclusión, se muestra de manera general la 
preocupación de los Estados por proteger y difundir 
los derechos humanos en nuestro país, sin embargo, 
aún falta mucho por hacer para que la distribución de 
recursos sea de manera equitativa, acorde a la población 
y a las problemáticas específicas que enfrenta cada uno 
de los Estados. GP

Fuentes de consulta

INEGI (2017). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2017/#Datos_abiertos
INEGI (2018). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2018/#Tabulados
INEGI (2019). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. 
https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2019/#Tabulados
INEGI (2020). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. 
https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2020/#Tabulados
INEGI (2021). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. 
https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2021/#Tabulados
INEGI (2022). Censo Nacional de Derechos Humanos Estatal. 
https://www.inegi.org.mx/programas/cndhe/2022/#Tabulados
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RESUMEN DE RECOMENDACIONES 

22

23

24

25

 22/2022

 23/2022

 24/2022

 25/2022

Presidenta Municipal de 
Chinantla, Puebla

En 
seguimiento 

En 
seguimiento 

En 
seguimiento 

Presidente Municipal de 
Tehuacán, Puebla

Presidente Municipal de 
Tianguismanalco, Puebla

Presidente Municipal de 
Tlacotepec de Benito 
Juárez, Puebla

Derecho humano de 
Petición 

A la Seguridad Jurídica y 
de Acceso al Agua

A la Seguridad Jurídica 
y de Acceso al Agua

A la Seguridad Jurídica y 
de Acceso al Agua

28/11/2022

28/11/2022

28/11/2022

30/11/2022

No. REC. AUTORIDAD
DERECHO HUMANO 

VULNERADO FECHA ESTADO

En 
seguimiento 

26 26/2022
Presidente Municipal 
de Tlacotepec de 
Benito Juárez, Puebla

A la Seguridad Jurídica y 
de Acceso al Agua 30/11/2022 En 

Seguimiento

27  27/2022 9/12/2022 Cumplida
Presidente Municipal 
de San Andrés Cholula, 
Puebla

Derecho Humano de 
Petición 

28  28/2022
Presidenta Municipal 
de Santa Isabel Cholula, 
Puebla

En 
seguimiento 

A la Seguridad Jurídica 
y Acceso al Agua 14/12/2022

Año 2022

29

30

 29/2022

30/2022

En 
seguimiento 

En 
seguimiento 

Presidente Municipal de 
Puebla

Presidente Municipal de 
Puebla

A una Vida Libre de Vio-
lencia en su Modalidad 
de Violencia Laboral

A una Vida Libre de Vio-
lencia en su Modalidad 
de Violencia Laboral

19/12/2022

19/12/2022
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31  31/2022

Director General del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del 
Estado de Puebla

A la Seguridad Jurídica y 
a la Legalidad 19/12/2022

No. REC. AUTORIDAD
DERECHO HUMANO 

VULNERADO FECHA ESTADO

RESUMEN DE RECOMENDACIONES 

En 
seguimiento 

32 20/2022

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes 
del Estado de Puebla

A la Seguridad Jurídica y 
a la Legalidad 19/11/2022 En 

Seguimiento

01  01/2023 31/01/2023
En 

seguimiento 

Fiscal General del 
Estado de Puebla y 
Presidenta Municipal de 
Huejotzingo, Puebla

A la Integridad y 
Seguridad Personal y a la 
Seguridad Jurídica

Año 2023

03  03/2023 31/01/2023 En 
seguimiento 

Secretario de Seguridad 
Pública del Gobierno del 
Estado de Puebla

A la Seguridad Jurídica

02  02/2023 31/01/2023 En 
seguimiento 

Director General del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado 
de Puebla

A la Seguridad Jurídica y 
a la Legalidad

04  04/2023 28/02/2023
En 

seguimiento 

Director General del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado 
de Puebla

A la Seguridad Jurídica, 
Legalidad y Seguridad 
Social

05  05/2023 28/02/2023
En 

seguimiento 

Encargado de Despacho 
de la Secretaría de 
Educación del Gobierno 
del Estado de Puebla

Al trato digno 
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RECOMENDACIÓN 01/2023

Autoridad: Fiscal General del Estado 
de Puebla y Presidenta Municipal de 
Huejotzingo, Puebla

Derecho Humano: a la Integridad y Seguridad 
Personal y a la Seguridad Jurídica

Del análisis de las evidencias que integran el expediente 4135/2019, la CDH Puebla contó con elementos 
suficientes para acreditar que una persona que se encontraba en el tianguis de Tehuacán el 7 de mayo de 

2005, fue detenida por elementos de la entonces Policía Judicial del Estado, como parte del cumplimiento a 
una orden de aprehensión por el delito de secuestro, pero en su detención fue sujeto de actos de tortura que 
le provocaron trastornos de tipo psicológico, así mismo, al momento de ser ingresado al Centro de Reinserción 
Social de Huejotzingo (CRSH), el personal psicológico encargado de valorarlo, omitió documentar su actuación.

Recomendaciones: 
PRIMERA:PRIMERA: Brinde al agraviado una reparación 
integral comprendiendo las medidas de restitu-
ción, rehabilitación, compensación, satisfacción 
y garantías de no repetición, así como, atención 
psicológica especializada.

SEGUNDASEGUNDA: Instruya a quien corresponda a fin 
de que colabore ampliamente con la Unidad 
administrativa especializada a su digno cargo, 
con el objetivo de que se realicen las gestiones 
necesarias para continuar con la carpeta de in-
tegración.

TERCERATERCERA: Emita una circular a través de la cual instruya a 
las y los servidores públicos de la FGE sujeten su actuar 
y se abstengan de realizar actos que atenten contra los 
derechos humanos a la integridad y seguridad personal

CUARTACUARTA: Brinde a las y los servidores públicos adscritos a 
la FGE capacitación relativa al respeto y protección de los 
derechos humanos, principalmente los relacionados con 
la integridad y seguridad personal.

QUINTA:QUINTA: Dé vista al titular del Órgano Interno de Con-
trol y Visitaduría de la FGE para que determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo de investigación 
correspondiente.

A la Fiscalía General del Estado
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RECOMENDACIÓN 01/2023

Recomendaciones: 
PRIMERA:PRIMERA: Instruya a quien corresponda a fin de 
que inicie la denuncia correspondiente en contra 
del CRSH que tuvo participación en los hechos.

SEGUNDASEGUNDA: Emita una circular a través de la 
cual instruya a las y los servidores públicos del 
CRSH, para que, en lo sucesivo, en el ejercicio 
de su función pública, sujeten su actuar y se 
abstengan de realizar actos que atenten con-
tra el derecho humano a la seguridad jurídica 
y atiendan cabalmente las obligaciones que les 
compete por estar a cargo del sistema peniten-
ciario del estado de Puebla.

TERCERATERCERA: Brinde a las y los servidores públicos ads-
critos al CRSH, capacitación relativa al respeto y pro-
tección de los derechos humanos, principalmente los 
relacionados con la seguridad jurídica y las obligacio-
nes que les competen por ser integrantes del sistema 
penitenciario del estado de Puebla.

CUARTACUARTA: De vista al titular de la Contraloría Municipal 
de Huejotzingo, Puebla para que determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo de investiga-
ción correspondiente en contra de las y los servidores 
públicos del CRSH que participaron en los hechos.

Al Presidente Municipal de Huejotzingo, Puebla

GP

La información puede ser consultada en la página de la CDH Puebla: 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2001%20-%202023.pdf

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2001%20-%202023.pdf 


RECOMENDACIÓN 02/2023
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Autoridad: Director General del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado de Puebla

Derecho Humano: a la Seguridad Jurídica 
y a la Legalidad

Del análisis de las evidencias que integran el ex-
pediente 850/2021, la CDH Puebla contó con 

elementos suficientes para acreditar que el 16 de di-
ciembre de 2020 una persona realizó una solicitud de 
pensión de retiro por edad y tiempo de servicios ante 
el Departamento de Pensiones y Jubilaciones del ISSS-
TEP, la cual fue declarada improcedente, sustentando 

tal postura al considerar que se debía tomar en cuenta 
lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Puebla, aun cuando a la fecha 
de la solicitud la persona ya contaba con 62 años y 16 
años aportando al fondo de pensión del ISSSTEP.

Recomendaciones: 

PRIMERA:PRIMERA: Instruya a quien corresponda para que a la brevedad se emita un acuerdo, reso-
lución o dictamen apegado a derecho con base en la ley aplicable respecto a la solicitud 
de pensión de retiro por edad y tiempo de servicios planteada por el peticionario.

SEGUNDASEGUNDA: Emita una circular a través de la cual instruya al personal encargado de dar 
seguimiento a las solicitudes de pensión, para que sujeten su actuar a lo establecido por 
el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados Internacionales suscritos y ratifica-
dos por el Estado Mexicano.
TERCERATERCERA: Se brinde a las y los servidores públicos del ISSSTEP capacitación relativa al 
respeto y protección de los Derechos Humanos principalmente los relacionados con la 
Seguridad Jurídica y la Legalidad.

CUARTACUARTA: De vista al órgano Interno de Control del ISSSTEP, para que en el ámbito de su 
competencia determine sobre el inicio del procedimiento. GP

La información puede ser consultada en la página de la CDH Puebla: 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2002%20-%202023.pdf

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2002%20-%202023.pdf
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Autoridad: Secretario de Seguridad Pública 
del Gobierno del Estado de Puebla

Derecho Humano: a la Seguridad Jurídica, 
Integridad y Seguridad Personal, y a la vida

Del análisis de las evidencias que integran el expediente 5287/2021, la CDH Puebla contó con elementos 
suficientes para acreditar que el 3 de diciembre de 2021 recibió una queja a través de un escrito, en donde 

el peticionario refería que, el 2 de diciembre de 2021 un familiar suyo fue arrestada por la Policía Ministerial, 
sin informar del destino, y al arribar al Complejo Metropolitano de Seguridad Pública (C5), observó que esta-
ban ingresando a su familiar quien iba encapuchado, pero no le dieron oportunidad de verlo ni de brindarle 
información. El 6 de diciembre de 2021 el peticionario se comunicó vía telefónica a este organismo, haciendo 
de conocimiento que su familiar había fallecido supuestamente por un infarto, pero la abogada de éste, había 
dicho que el detenido le comentó que fue torturado durante su detención.

Recomendaciones: 

PRIMERA:PRIMERA: Realice las gestiones correspondientes a 
fin de localizar a las víctimas indirectas y una vez que 
acrediten dicha calidad ante este organismo, otorgue 
a las mismas una reparación integral.

SEGUNDASEGUNDA: Proporcione a las personas que acrediten 
ser víctimas indirectas, la atención victimológica, in-
cluida la psicológica y/o tanatológica que restablez-
ca su salud física y emocional de las secuelas que 
fueron provocadas con motivo de los hechos.

TERCERATERCERA: Instruya a la Dirección General de Asuntos 
Internos de la SSP, a fin de que continúe con la inte-
gración del expediente administrativo para que en 
el ámbito de su competencia agote la investigación 
correspondiente y en el momento procesal oportu-
no dicte la determinación.

CUARTACUARTA: Colabore con la Fiscalía General del Esta-
do (FGE), a efecto de aportar la documentación que 
obre en su poder y que guarde relación con las car-
petas de investigación, con la finalidad de que dicha 
dependencia continúe con la integración y determi-
ne conforme a derecho las responsabilidades en la 
que pudieron incurrir.

QUINTA:QUINTA: Emita una Circular a través de la cual reitere 
la instrucción a las y los servidores públicos, tanto de 
la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva 
(DGPEP) como de seguridad y custodia del Centro 

de Reinserción Social de Puebla (CERESO); para que 
sujeten su actuar y abstengan de realizar actos que 
atenten contra los derechos humanos, principal-
mente los derechos humanos de Seguridad Jurídica, 
Integridad y Seguridad Personal, así como a la vida.

SEXTA:SEXTA: Brinde a las y los servidores públicos, tanto 
de la DGPEP como de seguridad y custodia del CE-
RESO; capacitación relativa al respeto y protección 
de los derechos humanos, principalmente los rela-
cionados con la seguridad jurídica, integridad y se-
guridad personal, así como a la vida, así como en el 
uso de la fuerza y las Reglas Mandela, con el fin de 
evitar que actos como los señalados en el presente 
documento se repitan.

SÉPTIMA:SÉPTIMA: Revise y/o regularice que el personal ads-
crito al área médica, cumpla con los requisitos in-
dispensables para ejercer su profesión, pero además 
se encuentren capacitados en atención médica de 
respuesta inmediata.

OCTAVA:OCTAVA: Implemente rondines de vigilancia conti-
nuos, con mayor número de custodios, en específico 
en las áreas donde se concentra mayor población.

NOVENA:NOVENA: Designe a la persona servidora pública 
de alto nivel que fungirá como enlace con esta CDH 
Puebla, para dar seguimiento al cumplimiento de la 
presente Recomendación. GP

La información puede ser consultada en la página de la CDH Puebla: 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2003-2023.pdf

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2003-2023.pdf
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RECOMENDACIÓN 04/2023

Autoridad: Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores al Servicio de los Poderes del Estado 
de Puebla

Derecho Humano:  a la Seguridad Jurídica, 
Legalidad y Seguridad Social

El día 19 de enero de 2021 este organismo autónomo recibió una queja de una persona por actos presun-
tamente violatorios de derechos humanos cometido en su agravio, por parte del personal del ISSSTEP, ma-

nifestando que el 21 de diciembre 2020 presentó un escrito con el fin de que se diera tramite a la solicitud de 
pensión en modalidad de vejez, sin embargo, la encargada del Despacho de DPJISSSTEP emitió un oficio en el 
que declaro la improcedencia de la apertura del expediente pensionario.

Recomendaciones: 

PRIMERA:PRIMERA: De cuenta a la brevedad a la Junta Directiva del ISSSTEP para que con base a sus 
facultades emita acuerdo, resolución o dictamen apegado a derecho, al momento que V1 
empezó a prestar sus servicios al Gobierno del Estado.

SEGUNDASEGUNDA: Emita circular instruyendo al personal encargando de dar seguimiento a so-
licitudes de pensiones para que sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano. 

TERCERATERCERA: Se brinde a servidores públicos del ISSSTEP capacitación relativa al respeto 
y protección de derechos humanos, principalmente los relacionados con la seguridad 
jurídica, y la legalidad, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento 
a este organismo. 

CUARTACUARTA: Dé vista al Órgano Interno de Control del ISSSTEP para que en el ámbito de su 
competencia determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de responsabi-
lidad por las omisiones de los servidores del ISSSTEP.  GP

La información puede ser consultada en la página de la CDH Puebla: 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2004-2023.pdf

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2004-2023.pdf
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Autoridad: Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Puebla

Derecho Humano: al Trato Digno

El día 30 de mayo de 2022 se recibió en la Segunda 
Visitaduría dos memorándums signados por el di-

rector de Quejas, Orientación y Transparencia de este 
Organismo por medio de los cuales remitió la nota 
periodística “Inicia SEP investigación por estudiante 
intoxicado con mariguana en C.E.M (Centro Escolar 
José María Morelos y Pavón).

De lo cual se advierte que cinco estudiantes de Secun-
daria del C.E.M se intoxicaron por haber comido panes 
o brownies con marihuana toda vez que un compa-
ñero de los y las involucradas llevo a la escuela y los 
compartió, así mismo los padres de familia solicitaron 
a la SEP que iniciara la investigación respectiva y se 
aplicarán las sanciones correspondientes.
Mediante acuerdos del 30 de mayo 2022 se radicaron 
los expedientes para su integración correspondiente 
en la Segunda Visitaduría.

El personal de SEP refirió que se encuentran trabajan-
do en la elaboración de un acuerdo con la finalidad de 
garantizar los derechos humanos y fundamentales de 
la niñez y adolescencia, entre otras actividades, que 
realizara las investigaciones correspondientes para 
identificar a los alumnos involucrados en los hechos.

Así mismo, indico que se realizaron actas de las com-
parecencias de V1, V2, V3, V4, V5 ,V6 y V7 ocasión en la 
que refirieron el modo en que ocurrieron los hechos, a 
fin de documentar las violaciones ocurridas, se comu-
nicó a números telefónicos de los padres, madres de 
familia y/o tutores, ocasión en la que solamente PV2, 
padre de la alumna V2, MV3 madre de a alumna V3, 
MV4, madre de la alumna V4, MV7 madre del alumno 
V7, atendieron la llamada telefónica y refirieron que 
no era su deseo ni ratificar ni dar seguimiento al ex-
pediente que se había iniciado ante este organismo.
Con la finalidad de localizar a la totalidad de padres, 
madres y/o tutores de los alumnos y alumnas invo-
lucradas, una VA adscrita a esta CDHP, se constituyó 
en el domicilio correspondiente a MV1, madre de la 
alumna V1, así como el correspondiente a TV5, tío y 
persona que se hace cargo del alumno V5, y por últi-
mo al correspondiente a MV6, madre del alumno V6, 
quienes por su parte refirieron de igual manera, entre 
otras cosas, su deseo de no ratificar ni de dar segui-
miento al expediente de queja que este organismo 
protector de derechos humanos había iniciado.



Recomendaciones: 

PRIMERA:PRIMERA: Realizar e implementar un protocolo o me-
canismo de seguridad para prevenir, que el alumnado 
de secundaria del CEM, turno vespertino, ingrese sus-
tancias toxico-adictivas y dañinas para su salud, y en su 
caso, encauzar adecuadamente situaciones de adiccio-
nes en adolescentes.

SEGUNDASEGUNDA: Proporcionar y/o continuar otorgando a 
V1, V2, V3, V4, V5, V6 y V7, la atención psicológica 
que restablezca su salud emocional, previo consen-
timiento de las madres, padres y/o tutores, debiendo 
crear las condiciones propicias para no revictimizar a 
las alumnas y alumnos involucrados.

TERCERATERCERA: Instruya al Titular del Órgano Interno de 
Control de la SEP, para que, con base a sus atribucio-
nes y facultades, determine sobre el inicio del o los 
procedimientos administrativos correspondientes y 
demás servidores públicos involucrados que resulta-
ran como responsables en los hechos en materia de la 
presente recomendación.

CUARTACUARTA: Se Instruya al Titular del Órgano Interno de 
Control de la SEP para que con base a sus atribucio-
nes y facultades, determine sobre el inicio del proce-
dimiento administrativo de investigación en contra 
de las y los servidores públicos encargados de rendir 
los informes solicitados por esta CDHP y determine lo 
que en derecho corresponda, asimismo y en caso de 
que los hechos pudieran ser constitutivos de delito, se 
presente la denuncia respectiva y se colabore con la 
autoridad competente.

QUINTA:QUINTA: Emita una circular a través de la cual reitere 
la instrucción a las y los Servidores Públicos adscritos 
al CEM en particular al nivel secundaria, turno vesper-
tino, para que sujeten su actuar a lo establecido por 
el Orden Jurídico Mexicano, y se abstengan de rea-
lizar actos que atenten contra de derecho humano 
al trato digno de las alumnas y alumnos del citado 
centro educativo, debiendo remitir las evidencias que 
demuestren su cumplimiento.

SEXTA:SEXTA: Brinde a las y los servidores públicos adscritos 
al CEM nivel secundaria, turno vespertino, capacita-
ción relativa al respeto y protección de los Derechos 
Humanos, principalmente los relacionados con el tra-
to digno y el interés superior de la niñez, así como la 
obligación del cuidado, vigilancia y protección de las 
alumnas y alumnos de la citada institución educativa.

SÉPTIMA:SÉPTIMA: Organizar foros de consulta sobre temas 
relacionados con la prevención y tratamiento de adic-
ciones en adolescentes; Incorporar en los programas 
de “Escuelas para padres de familia”, herramientas que 
permitan dar atención a la prevención y tratamiento 
de las adicciones e; Impulsar la participación de los 
padres de familia y otros actores sociales en la vida 
cotidiana de los planteles, para desarrollar una co-
municación continua y efectiva que propicie la pre-
vención y atención de adicciones en adolescentes, 
debiendo realizar un calendario con las fechas en las 
que se realizaran dichas actividades, remitiendo a este 
organismo la evidencia respectiva. GP
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La información puede ser consultada en la página de la CDH Puebla: 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2005-2023.pdf

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/2023/RECOMENDACI%C3%93N%2005-2023.pdf
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día internacional de la mujer

Conforme a las atribuciones conferidas en el artí-
culo 39 del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
esta Dirección de Quejas, Orientación y Trans-
parencia dio el acompañamiento y seguimiento 

a las diversas manifestaciones realizadas el pasado miér-
coles 8 de marzo de 2023, mediante las cuales se brindó 
la cobertura a 9 manifestaciones que se llevaron a cabo 
durante todo el día. Entre las cuales se tuvieron manifes-
taciones en la Comisión Estatal de Búsqueda, en la Fisca-
lía General del Estado, Congreso del Estado, Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como en el 
zócalo Capitalino. Teniendo un total aproximado de parti-
cipación en todas las marchas de 12,000 asistentes.

Para dichas coberturas estuvieron presentes 20 personas 
adscritas a la Dirección de Quejas, Orientación y Trans-
parencia, las cuales, su principal función fue dar el acom-
pañamiento y observación del desarrollo de las acciones 
que llevaban a cabo cada una de las personas manifes-
tantes, así como de ser necesario recabar las quejas por 
presuntas violaciones a sus derechos humanos.

Conforme esto último, personal de este organismo pro-
tector de derechos humanos recabó tres quejas en las 
que manifestaron las omisiones por parte de autoridades 
estatales en su función pública.

Con información de la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia.
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Día internacional de la mujer

De igual forma, en todo momento 
se buscó la comunicación y coadyu-
vancia de las autoridades de seguri-
dad pública estatales y municipales 
para el correcto desempeño de sus 
funciones y evitar confrontas con las 
personas manifestantes. En ese te-
nor, cabe mencionar que durante la 
evolución de la marcha que inició en 
Fiscalía General del Estado y culminó 
en el zócalo de esta Ciudad Capital, 
el personal de esta Comisión estuvo 
al tanto de las acciones realizadas por 

parte del personal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Ayunta-
miento de Puebla, donde retiraron 
del lugar a dos personas que previa-
mente habían utilizado marros para 
dañar la fuente de San Miguel. 

De tal situación, se brindó el acompa-
ñamiento hasta las instalaciones de 
la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na Municipal ubicadas en la colonia 
Rancho Colorado, donde se observó 
que en ningún momento se violenta-

ran los derechos de las personas. En 
dichas instalaciones, dentro de su Di-
rección Jurídica se presentaron las y 
los familiares de las personas previa-
mente retiradas del Zócalo, a quienes 
el personal de la policía municipal les 
hizo saber el motivo de las acciones 
realizadas y las consecuencias de no 
haber actuado de manera inmediata, 
donde únicamente se les realizó un 
llamado de atención y fueron entre-
gadas a sus familiares para que pu-
dieran retirarse de las instalaciones, 
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día internacional de la mujer

sin que las personas familiares desearan 
presentar queja en contra del actuar de 
los policías municipales.

Finalmente, se reitera el compromiso 
que se tiene con la sociedad poblana 
en la garantía, defensa, protección, pro-
moción y difusión de los derechos hu-
manos, donde la Dirección de Quejas, 
Orientación y Transparencia se encuen-
tra disponible las 24 horas, los 365 días 
de laño para atender cualquier aconteci-
miento dentro del Estado de Puebla. GP
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Cuarta

Es un área especializada que 

se encarga de recibir, docu-

mentar e investigar las QUEJAS 

que sean presentadas o que pro-

cedan de oficio en caso de viola-

ciones a los derechos humanos. 

Tiene a su cargo los siguientes 

programas:  “Programa peniten-

ciario” y “Programa de pueblos 

y comunicades indígenas y afro-

descendientes”.

S e  c r e a  e l 
   1  d e  a b r i l  d e  2 0 2 2 Visitaduría

tus derechos hoy

Programa de pueblos y comunidades 
indígenas y afrodescendientes 

Funciona de forma integral ya que atiende de forma 
interdisciplinaria a personas indígneas y afrodescendientes,

Colabora principalmente con: Instituto Poblano de Pueblos 
Indígenas (IPPI) brinda traductores y facilitadores,

Participa en: consultas ciudadadas y en procesos legislativos 
tanto en pueblos como en comunidades, y como observador 
temas electorales,

 Principal derecho vulnerado: acceso al agua potable.
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Programa 
penitenciario 

tus derechos hoy

Autoridad coadyuvante: 
Subsecretaría de Centros Penitenciarios 

/ Principales derechos vulnerados: 

» Trato digno 

»  Integridad de seguridad personal

» Derecho de salud

» Derecho de petición

Intervención jurídica de los expedientes y su-
pervisión penitenciaria, se ingresa a los CERE-
SOS con 3 intenciones: entrevistar al director, 
se recorren las instalaciones y se encuesta a las 
personas privadas de libertad, con el objetivo de 
evaluar las condiciones en las que se encuentran. 

La CVG desde su creación ha dado seguimiento 
apropiado y puntual al sistema penitenciario del 
estado de Puebla, a través de revisiones, actua-
lizaciones y perfecionamiento en los manuales y 
formatos relativos para la emisión de un Diagnós-
tico Estatal de Supervisión Penitenciaria.

/ Centros penitenciarios que pertenecen al Estado: 
 » Puebla

 » Tepexi de Rodríguez

 » Ciudad Serdán 

 » C.I.E.P.A (Centro de Internamiento 

    Especializado para Adolescentes)

Los 16 restantes se reconocen como regionales, 
distritales o municipales: Acatlán de Osorio, Chig-
nahuapan, Zacatlán, Huejotzingo, Cholula, Tecali 
de Herrera, Tepeaca, Zacapoaxtla, Libres, Teziutlán, 
Xicotepec, Huachinango, Tlatlauquitepec, Tecama-
chalco, Tehuacán y Tetela de Ocampo.

Convenios con la Subsecretaria de Centros Peni-
tenciaron para efectos de que se difunda la pu-
blicidad de las artesanías y objetos que las per-
sonas privadas de la libertad elaboran con objeto 
de obtener un ingreso para su vida cotidiana y sus 
familias, se ha participado en congresos de co-
mercialización para la reinserción, para conocer 
dichas artesanías.

En el año 2020 una de las recomendaciones emitidas, se refirió al tratamiento de las mujeres y la 
atención que reciben niños, niñas y adolescentes en el CERESO de Puebla. “Los cambios más sustan-
ciales en el Sistema Penitenciario en Puebla, vinculado con el Diagnostico Penitenciario, se trató so-
bre el acondicionamiento del CERESO de Ciudad Serdán, para el alojamiento de mujeres, para atender 
la separación de sexos a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el año 2022 se impartieron diversas conferencias 
en materia de tortura y diversidad sexual, así como 
pláticas para el personal de ejecución de medidas y 
sanciones de los diferentes centros penitenciarios. 

Actividades de capacitación para personal de cus-
todia de los centros peniteniarios y de esta forma 
disminuir las dificultades de trato y que conozcan 
el enfoque de respeto de derechos humanos. 

ACTIVIDADES A DESTACAR: 
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ARTÍCULOS DE OPINIÓN

Los retos de la violencia vicaria en Puebla

Resumen: Este artículo es una narración de 
los retos que ha implicado la promulgación 
de la Ley Vicaria en el Estado de Puebla y 
cómo, a través de distintos mecanismos de 
participación social, se ha logrado que las 
madres tengan un marco jurídico para lu-
char contra este tipo de violencia. La violen-
cia vicaria, es según la definición académica, 
“aquella violencia que se ejerce sobre los 
hijos para herir a la mujer. Es una violencia 
secundaria a la víctima principal, que es la 
mujer. Es a la mujer a la que se quiere da-
ñar y el daño se hace a través de terceros, 
por interpósita persona” (Vaccaro, 2018: 9). 
Este análisis reflexivo, pretende explicar más 
allá de las ideologías, los desafíos que aún 
se tienen en la sociedad y así visibilizar la 
violencia que se comete en razón de género.

Palabras clave: Violencia vicaría, legisla-
ción, mujeres, derechos, infancia.

Abstract: This article is a narration of the 
challenges that the promulgation of the Vi-
carious Law has implied in the State of Pue-
bla and how, through different mechanisms 
of social participation, it has been possible 
for mothers to have a legal framework to fi-
ght against this type of violence. Vicarious 
violence is, according to the academic de-
finition, “that violence against women that 
is exercised by violent men, using daughters 
or sons as objects to harm them, which is 
exercised through people who have a spe-
cial meaning for women, can being the 
parents, the friends, but often they are the 
children”. This reflective analysis aims to ex-
plain beyond ideologies, the challenges that 
still exist in society and thus make visible the 
violence that is committed based on gender.

Keywords: Vicarious violence, legislation, 
women, rights, childhood.

Si bien es cierto, la violencia puede ser ejercida de forma indistinta por hombres y mujeres, la que se 
realiza en contra de la mujer, siempre ha sido un fenómeno social con terribles consecuencias, la cual es 
motivada, en muchos casos, por un sistema patriarcal en el que desde el seno familiar se normaliza el rol 
de dominancia y superioridad del hombre.

La violencia que ocurre en la familia es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, so-
meter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguini-
dad o afinidad, de matrimonio, concubinato, mantengan o hayan mantenido una relación de hecho (LGAMVLV, 
2007), es aquí donde se da la violencia vicaria.

Aurora  G .  S i erra  Rodr íguez
Diputada Local 
Distrito 18, Puebla

1. Definición del término 

The challenges of vicarious violence in Puebla
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La violencia vicaria es un tipo de violencia tan común 
y a la vez tan invisibilizada por la sociedad, que se ha 
normalizado, y ya que sucede, aunque las parejas es-
tén o no separadas. Esto ha permitido que el secues-
tro parental a manos de los padres, sea visto como un 
castigo hacia las mujeres que se han divorciado. Este 
es un golpe muy fuerte hacia el sector femenino, aun-
que hay excepciones, el daño a los hijos se produce 
principalmente en el régimen de visitas o en el perío-
do de la custodia compartida. 

Según la psicóloga clínica y forense Sonia Vaccaro, 
quien acuñó el término desde el año 2012, define la 
violencia vicaria, como: “la vio-
lencia contra la mujer, despla-
zada sobre personas, objetos y 
posesiones de ella para dañarla 
de forma vicaria. Y cuya máxima 
expresión es el asesinato de las 
hijas y los hijos” (Vaccaro, 2018: 
10). Vaccaro también señala 
que: “El daño se ejerce a través 
de personas que tienen un sig-
nificado especial para la mujer. 
Pueden ser los padres, los amigos, pero a menudo son 
los hijos” (Vaccaro, 2018: 10).

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en su artículo 3° dispone que: “To-
das las medidas que se deriven de la presente ley 
garantizarán la prevención, la atención, la sanción y 
la erradicación de todos los tipos de violencia contra 
las mujeres durante su ciclo de vida, para promover 
su desarrollo integral y su plena participación en to-
das las esferas de la vida” (LGAMVLV, 2007). A su vez, 
contempla los diversos tipos de violencia como son: 
psicológica, física, patrimonial, económica, sexual, y 
cualquier otra que lesione o sea susceptible de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las mujeres, pero 
hasta el año pasado, no mencionaba a la violencia vi-
caria como un tipo de violencia contra la mujer.

La cultura machista tan arraigada en diversos sectores 
de la población genera desafortunados escenarios en 
los que culturalmente se identifica a la mujer como 
un simple objeto al servicio del hombre, dedicada a 
la atención de los hijos y al mantenimiento doméstico 
del hogar; y en los que la violencia física, psicológica, 

económica, patrimonial y sexual, son una constan-
te. Es aquí, donde la equivocada construcción social 
de las masculinidades y feminidades ha permitido la 
subsistencia de desigualdades de género en las que, 
se doblega la voluntad de la mujer para preservar su 
dignidad, su integridad física y moral, y lograr su in-
dependencia.

Esas condiciones sitúan a la mujer en un estado de 
vulnerabilidad, subordinación y dependencia, que no 
permite su pleno desarrollo, por el contrario, la colocan 
en un círculo vicioso en el que sus parejas sentimen-
tales en muchos casos son quienes se erigen como 

sus agresores y ejercen 
roles de posesión y do-
minancia sobre ellas. De 
esta forma, el ambiente 
seguro y de paz que de-
bería ser el seno familiar, 
en ocasiones, se con-
vierte en un espacio de 
atmósfera irrespirable en 
el que, la violencia contra 
las mujeres se invisibiliza 

y sus consecuencias alcanzan a sus seres más queri-
dos, entre ellos a sus hijas e hijos.

Lamentablemente, se han dado muchos casos, don-
de las madres luchan en los juzgados y tribunales por 
años, antes de poder retomar los vínculos maternofi-
liales. Varias madres han referido tener la guarda y 
custodia de sus menores, y ahora se encuentran im-
pedidas de vínculos debido a que, el progenitor ha 
fabricado falsas acusaciones para impedir que madre 
e hijos puedan tener una relación. 

2. Acciones de visibilizarían y reconocimiento de 
la violencia vicaria

Según datos de la Colectiva CAM-CAI (2022: 6) quien 
lucha por apoyar a las madres que han sufrido este 
tipo de violencia, 5 de cada 10 mujeres sufren violen-
cia patrimonial, 4 de cada 10 mujeres sufren violencia 
sexual, 10 de cada 10 mujeres sufren violencia psico-
lógica y 8 de cada 10 mujeres sufren violencia econó-
mica, derivado de los datos presentados y teniendo 
en consideración que las mujeres representan el 51% 
de la población de acuerdo a datos del INEGI 2020, 
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La equivocada construcción social de las 
masculinidades y feminidades ha permitido la 
subsistencia de desigualdades de género en las 

que, se doblega la voluntad de la mujer para 
preservar su dignidad, su integridad física y 

moral, y lograr su independencia.
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podemos comprender que esta iniciativa representa y 
beneficia a una población considerablemente enorme.

La falta de reconocimiento de este tipo de violencia 
dentro de nuestro marco jurídico ha impedido a las 
mujeres tener acceso a mecanismos eficientes de 
atención y protección de sus derechos, así como de 
sus menores hijos. 

El 6 de octubre de 2021, hubo un primer acercamiento 
con mujeres de una colectiva llamada CAM-CAI, quie-
nes han trabajado en temas sobre Violencia Vicaria, 
con el objetivo de generar acciones que protejan a 
las mujeres en temas de violencia y sustracción, y fue 
el 28 de octubre de 2021, cuando presenté un punto 
de acuerdo donde se exhorta a que el gobierno del 
Estado de Puebla generé diagnósticos que, identifi-
quen los problemas de violencia en el estado y reali-
cen acciones para darle solución. Ese mismo año, el 2 
de diciembre de 2021, se llevó a cabo el Foro “Violen-
cia vicaria dentro del Congreso del Estado de Puebla”, 
con el objetivo de visibilizar este tipo de violencia a 
las mujeres. 

Más adelante, el 27 de enero de 2022 presenté una 
iniciativa para reformar y adicionar diversas disposi-
ciones a la Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para establecer a la violencia vica-
ria, como un tipo de violencia contra la mujer.  Y el 27 
de abril de 2022, se llevó a cabo el Observatorio de Vi-
sibilización de Violencia Social en el que se expusieron 
distintos tipos de violencia, la dinámica fue presentar 
a través de testimonios de violencia la observación de 
los mismos, lo que provocó una catarsis en la socie-
dad y además con ello, se buscó impactar en la reduc-
ción de los índices de violencia en el Estado. 

De febrero a mayo de 2022, sostuve varias reuniones 
en el Congreso del Estado, donde recibí al colectivo 
CAM-CAI, y al Frente de Violencia a nivel local y nacio-
nal contra las Mujeres, en las que fuimos avanzando 

para impulsar la Ley Vicaria, y fue hasta el 14 de julio 
del mismo año, que con el apoyo y consenso de todas 
y todos los diputados, aprobamos por unanimidad la 
Ley Vicaria en el Estado de Puebla, y el 3 de agosto de 
2022, entró en vigor al ser publicada en el Periódico 
Oficial. Ahora que se encuentra vigente, es importan-
te que se tomen medidas para garantizar la seguri-
dad y protección de las mujeres y sus hijos frente a la 
violencia vicaria. Esto incluye, la implementación de 
medidas legales y políticas públicas que aborden este 
problema, así como la sensibilización y educación de 
la población sobre los efectos negativos de la violen-
cia vicaria y la importancia de proteger a las mujeres 
y sus hijos.

Además, es necesario brindar apoyo y recursos a las 
mujeres que han sufrido este tipo de violencia, inclu-
yendo ayuda psicológica y jurídica. Al hacerlo, se pue-
de ayudar a las mujeres a recuperarse de los efectos 
de la violencia vicaria y a proteger a sus hijos de sufrir 
daño emocional o psicológico.

3. Conclusiones

En resumen, la violencia vicaria es un problema grave 
que requiere una atención inmediata y medidas con-
cretas para prevenirla y abordarla, es responsabilidad 
de todas las autoridades trabajar en la implementa-
ción de políticas efectivas y proporcionar apoyo a las 
mujeres y sus hijos afectados por la violencia vicaria.

Es momento de levantar la voz y proteger a todas esas 
madres mexicanas que no están con sus hijos o que 
padecen agravios de su expareja, el derecho a la vida 
y el respeto de la dignidad tanto de mujeres como 
de los hijos, debe ser prioridad, no podemos permitir 
que se centralice y excluyan los diferentes proyectos 
de vida de las mujeres, se debe asegurar una real so-
roridad, un feminismo humanista y una visión conci-
liadora por el bien de México.
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Cuidar en igualdad: Una deuda pendiente con las mujeres

Resumen: La crisis de cuidados que se vive, 
la cual quedó evidenciada con la pandemia 
de Covid-19, debe de ser atendida de forma 
inminente por el Estado y por todas las per-
sonas actoras que integran la sociedad. Uno 
de los mayores desafíos que enfrentan los 
cuidados, es su exigibilidad y justiciabilidad 
por la ausencia de un marco normativo.

Palabras clave: Cuidados, división sexual 
del trabajo, derecho autónomo, conciliación 
y corresponsabilidad.

Abstract: The current care crisis, which was 
evidenced by the Covid-19 pandemic, must 
be addressed imminently by the State and 
by all the actors that make up society. One 
of the biggest challenges facing care is its 
enforceability and justiciability due to the 
absence of a regulatory framework.

Keywords: Care, sexual division of labor, 
autonomous law, conciliation and co-res-
ponsibility.

L
a centralidad de los cuidados no remunerados 
para el logro de la igualdad de género, ha 
sido una prioridad en los acuerdos desde 
la Primera Conferencia Regional sobre la 
Integración de la Mujer en el Desarrollo 

Económico y Social de América Latina y el Caribe en 
La Habana (1977), los cuales han tomado una gran 
relevancia en la agenda pública.

La Estrategia de Montevideo, plantea que la injusta 
organización social de los cuidados limita la autonomía 
de las mujeres, así como perpetúa y reproduce las 
desigualdades de género (ONU-CEPAL, 2016). Enseguida, 
durante la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer, se 
reiteró la prioridad de pasar del reconocimiento del 
cuidado como derecho humano a su materialización 
transversal, y a la construcción de sistemas integrales de 

cuidados desde una perspectiva de género, interseccional 
e intergeneracional (ONU-CEPAL, 2020).

De forma reciente, en noviembre de 2022, se adoptó 
el Compromiso de Buenos Aires en el que se hace un 
llamado a transitar hacia un nuevo estilo de desarrollo 
que, priorice la sostenibilidad de la vida y del planeta, 
garantice los derechos de las personas que necesitan 
cuidados, así como los derechos de las personas que 
proporcionan dichos cuidados y visibilice los efectos 
multiplicadores de la economía del cuidado, en 
términos de bienestar y como un sector dinamizado 
para una recuperación inclusiva y transformadora con 
igualdad y sostenibilidad (ONU-CEPAL, 2022).

A pesar del impulso que se ha tenido en la región, 
y particularmente en México, (pues ha sido referente 
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en muchos foros), poco se han materializado estos 
esfuerzos que han quedado en buenas intenciones, 
en tanto que, desde 2020 se aprobó por parte de 
la Cámara de Diputados incorporar el derecho al 
cuidado digno en la Constitución Federal y la creación 
del Sistema Nacional de Cuidados. Este dictamen fue 
turnado al Senado, sin embargo, el Poder Legislativo 
terminó nuevamente sesiones sin su aprobación pues 
“supuestamente”, busca preparar un paquete de 
iniciativas más robusto (Expansión, 2021).

Históricamente, ha sido trazada una línea divisoria 
que separa el mundo público del privado en lo que al 
trabajo se refiere. El de lo público, relativo al Estado, la 
política, la economía, y por supuesto, la impartición de 
justicia, fue durante un largo tiempo un espacio donde 
predominó lo masculino por lo que, sus principales 
actores fueron hombres, mientras que, el mundo de 
lo privado que involucra el ámbito doméstico donde 
habita la familia, se gestionan cuidados y se realizan 
tareas del hogar, han permanecido feminizados. 

Es muy importante, visibilizar que esta división sexual 
afecta tanto a mujeres como a hombres, con efectos 
diferenciados. Las mujeres, por su parte, corren el 
riesgo de interrumpir su trayectoria profesional, ser 
excluidas de manera temporal o permanente del 
mundo del trabajo con los perjuicios que ello implica, 
desempeñarse en el mercado informal de trabajo o 
condenarse a depender económicamente de otra 
persona, todo en aras de cumplir sus responsabilidades 
familiares, lo que compromete su autonomía e 
independencia. En cambio, los hombres enfrentan la 
carga de la proveeduría y el mandato de protección 
desde la soledad con dificultades, para estrechar 
los lazos con sus parejas, hijas e hijos, a quienes se 
aproximan desde la distancia simbólica o física, 
perdiendo la dicha y el sacrificio que implica cuidar la 
vida, así como renunciando a generar un cierto apego 
con sus familia,  para que en la vejez alguien les cuide. 

Si bien esta división sexual del trabajo se ha visto 
transformada frente al aumento de las mujeres 
en el mercado laboral, ello no ha implicado que 

se contemplen sus necesidades y demandas 
familiares, tampoco ha traído aparejado una mayor 
participación de los varones en el trabajo doméstico 
y no remunerado y de cuidados, de manera que, 
las mujeres continúan siendo el sostén de la vida . 
Solamente en México, en 2019, las mujeres dedicaron 
más de 30 horas a la semana en el desarrollo de estas 
actividades, en comparación con las horas destinadas 
por parte de los hombres, que rondan alrededor de 10 
horas semanales (ONU HABITAT, 2021).

Lo anterior, se vio impactado con el surgimiento de 
la pandemia provocada por el Covid-19, la cual tuvo 
un efecto revelador al evidenciar la injusta carga que 
suponen los cuidados para las mujeres, toda vez que, 
si antes cumplían con múltiples tareas en etapas 
durante el día, ahora lo tuvieron que realizar de forma 
simultánea, los encierros las obligaron a ser cuidadoras 
de niños y niñas, personas adultas mayores o con 
discapacidad, profesionistas, maestras, mantener la 
casa limpia, desempeñarse como cocineras, todo al 
mismo tiempo.

En ese sentido, por parte del Estado se deben buscar 
posibles alternativas que enfrente estas desigualdades, 
entre ellas, implicaría: a) reconocer al cuidado como 
un derecho autónomo; y b) transitar a la construcción 
de una sociedad del cuidado (como se ha socializado 
en diversos espacios), la cual reconoce que nadie 
es del todo autónomo y nadie es completamente 
dependiente, por lo que, esta sociedad se fundamenta 
en alentar relaciones de cuidado en las que todas las 
personas tienen la capacidad de brindar cuidados, 

En México, en 2019, las mujeres dedicaron 
más de 30 horas a la semana en el desarrollo de 
actividades al trabajo doméstico, en compara-
ción con las horas destinadas por parte de los 
hombres, que rondan alrededor de 10 horas 

semanales (ONU HABITAT, 2021).
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porque todas son también destinatarias de cuidado 
(ONU-CEPAL, 2022). Desde esa perspectiva, se desafía 
esta concepción individualista del actual sistema 
social y económico.

a) Reconocer al cuidado como un derecho 
autónomo

El cuidado, no es solamente un concepto polisémico 
sino claramente transversal, ya que incluye todo el 
ciclo de vida de una persona, con distintos grados de 
dependencia y que atraviesa además el ámbito privado 
y el público (Pautassi, 2018). A nivel constitucional, 
son pocos los ordenamientos que han regulado 
el reconocimiento del cuidado, con excepción de 
Ecuador (2008) y la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (1999) que, contienen una 
mención específica al cuidado, especialmente, el 
trabajo de cuidado no remunerado, estableciendo 
el acceso a cobertura previsional y el derecho a la 
seguridad social para quienes lo desempeñen.

Sin embargo, resulta relevante poner de relieve su 
incorporación en la reciente Constitución de la Ciudad 
de México. La definición que se establece en dicho 
marco normativo, recoge y sintetiza la literatura y los 
consensos respectivos desde un enfoque de derechos 
humanos, pues reconoce el derecho a cuidar, a ser 
cuidado y al autocuidado , y se complementa con otra 
serie de artículos que reconocen el compromiso de 
la ciudad a garantizar diversos derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales que se articulan con 
ese derecho.

Este modelo se inserta en esta visión de enfoque de 
derechos, y coloca a la Constitución en establecer el 
primer instrumento en incorporar el derecho al cuidado 
con esta perspectiva, de modo que, su reconocimiento 
autónomo en términos de justiciabilidad, supone una 
vía más sencilla de hacerlo exigible, no obstante, 
también conlleva preguntas, tales: ¿cómo lograr que 
sea efectivo? 

b) Transitar a la construcción de una sociedad del 
cuidado

El papel del Estado es decisivo en el proceso 
de construcción de la sociedad del cuidado, 
mediante acciones que tengan como horizonte la 
universalización de servicios de calidad, la coordinación 
e intersectorialidad de las políticas, la sostenibilidad 
financiera y el principio de la corresponsabilidad. 
Asimismo, es esencial invertir en salud universal, 
educación de calidad y sistemas de cuidados como 
pilares de un nuevo Estado de bienestar en la región, 
sectores qué tienen un impacto directo en el alivio del 
trabajo de cuidados en los hogares.

Los gobiernos deben comprometerse a implementar 
políticas de cuidados orientadas a promover la 
corresponsabilidad tanto de hombres y mujeres, 
como de todos los actores que integran el diamante 
del cuidado (OXFAM), estas políticas van desde la 
generación de sistemas integrales de cuidados, 
medidas vinculadas a la distribución del tiempo, 
promoción de iniciativas de cuidados, fomentar 
presupuestos con perspectiva de género para 
aminorar los impactos diferenciados que genera la 
política fiscal.

Sin duda este tipo de servicios, medidas y políticas 
implican un gran esfuerzo en todos los sentidos 
para transformar los modelos de desarrollo que, 
actualmente tenemos para acelerar el cambio 
estructural para un desarrollo sostenible e inclusivo, 
además, del tiempo que nos llevará llegar hasta allá. 
En ese sentido, se deben buscar alternativas para 
capitalizar este nuevo modelo y mostrar todas sus 
ventajas y beneficios.

Existen muchas formas de iniciarnos en este nuevo 
camino, entre ellas, podríamos comenzar por abandonar 
el termino de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral y sustituirlo por el de corresponsabilidad. 
Mientras que el primero busca la necesidad de 
generar medidas para “ayudar” a equilibrar la vida 
laboral como la familiar, tradicionalmente asignado 
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a las mujeres, lo que no ha supuesto un reparto 
equitativo de estas actividades, el segundo se refiere 
a una responsabilidad compartida que genera una 
“obligación” pues, pretende incidir en la reasignación 
de responsabilidades familiares y en el hogar. Un 
ejemplo de estas medidas de corresponsabilidad, son 
las licencias de paternidad (GIRE), que buscan que 
los varones asuman la obligación de cumplir con las 
responsabilidades familiares durante este periodo.

4. Conclusión

En síntesis, la contingencia sanitaria por el covid-19 
subrayó la crisis de cuidados que existe, así como la 
poca visibilidad que tiene este sector en la economía 
nacional, y de la región. Del mismo modo, evidenció la 
injusta organización social de los cuidados que recae 
de forma desproporcionada en las mujeres, la falta 
de valorización y la desigualdad que esto genera, de 
forma que, debemos pensar en alternativas sostenibles 
que lleven a un cambio estructural para combatir 
la feminización de la pobreza, y otros factores que 
impactan de manera negativa a las mujeres, y en 

esa misma línea, se cumplan con los compromisos 
internacionales.

Esta cuestión de cuidados, además de afectar a las 
mujeres por la distribución de las tareas, impacta 
de forma negativa a los hombres, pues de forma 
subyacente, se les niega el derecho al cuidado, por 
ejemplo, cuando llegamos al final de la vida, cada hijo 
o hija preponderantemente daría la vida por su madre 
porque se gestaron relaciones afectivas de emociones, 
sentimientos de goce y de disfrute en comparación con 
el padre, que fungió únicamente como proveedor; en 
ese sentido, la experiencia demuestra que a quienes 
se les abandona en mayor proporción durante la vejez 
es a los varones.

México ha sido reconocido por su impulso a la 
Alianza por los Cuidados en colaboración con ONU 
Mujeres, así como por esta iniciativa que sigue en 
manos del Senado, la cual se dice que se encuentra 
fortaleciéndose, mientras tanto, las mujeres continúan 
teniendo dobles o triples jornadas extenuantes para 
sostener ese trabajo monetizado, y que es visible para 
la economía ortodoxa.

La necesidad de un marco jurídico claro, intensifica la 
labor de los grupos y personas de sociedad civil para 
acelerar el reconocimiento de este derecho, y poder 
comenzar a discutir sobre la importancia y necesidad 
de contar con sistemas integrales de cuidados para 
que, de forma subsecuente podamos transitar hacia 
este nuevo modelo de sociedad.

Si el Poder Legislativo no quiere dar respuesta, se deben 
comenzar a accionar los medios constitucionales que 
se contemplan en nuestro andamiaje normativo, a 
través del denominado “litigio estratégico”, para que 

1. La noción de cuidado se refiere a las actividades indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción 
de las personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que nos permiten vivir en sociedad.
2. “Artículo 9.b Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir 
en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, 
accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en 
situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remu-
nerada, están a cargo de su cuidado”.

Cada hijo o hija preponderantemente daría la 
vida por su madre porque se gestaron relacio-
nes afectivas de emociones, sentimientos de 

goce y de disfrute en comparación con el padre, 
que fungió únicamente como proveedor; en ese 
sentido, la experiencia demuestra que a quienes 
se les abandona en mayor proporción durante 

la vejez es a los varones.
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sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien 
instruya la creación de estos sistemas, así como 
el reconocimiento del derecho al cuidado en sus 
diferentes dimensiones y se comience a dar contenido 
a este derecho. 

No obstante, su materialización conlleva diversos 
desafíos importantes que no deben perder nuestra 
vista, considerando el gran esfuerzo presupuestario 
que se realizaría, especialmente en la estrategia a 
emprender para que las empresas reparen en el 
compromiso de sumarse a ello, pues de no tener los 
incentivos idóneos y adecuados, los cuales tendrían 
que versar sobre aspectos tributarios como la 
experiencia lo demuestra, podrían impactar de forma 
perjudicial y diferenciada en las personas que cuidan. 
Por otro lado, desde la actuación de los agentes 
no estatales, se puede comenzar a transitar a esta 
sociedad cooperativa que imaginamos, recordemos 
que el derecho también se compone desde otro tipo 
de fuentes.

Tal como se señaló en líneas anteriores, debemos 
comenzar a socializar las medidas de corresponsabilidad, 
desde el seno del hogar, para tener una obligación 
compartida. Y es que la institucionalización no es 
el único desafío por enfrentar, como en el caso de 
las licencias de paternidad que, si bien en muchos 
países se encuentran reconocidas, se han identificado 
dificultades para su utilización. De modo que, habría 
que definir sí este tipo de medidas debieran ser 
obligatorias a fin de enviar una señal clara desde el 
Estado con respecto a las prácticas de cuidado que se 
esperan, y de esta forma, también se contribuyera a la 
eliminación de los estereotipos de género.

Finalmente, más allá de dejar en desuso el concepto 
de conciliación, las medidas de corresponsabilidad, 
deben de apelar a que las responsabilidades de 
cuidados se internalicen de forma compartida, y no 
solamente desde los géneros, sino desde toda la 
sociedad en su conjunto. GP
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México: un llamado para la unificación 
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Resumen: Las “tipificaciones” del femicidio 
en México prescritas por el Código Penal Fe-
deral y en los Códigos Penales de los estados 
de la Federación, se componen de elemen-
tos, agravantes, circunstancias y sanciones 
tan diversas entre sí, que inhiben la posibi-
lidad de una transversalidad efectiva y una 
respuesta homogénea por parte de los ope-
radores de justicia, así como el tratamiento 
del fenómeno como un problema social y 
cultural que debe ser urgentemente erradi-
cado. A modo de preámbulo, este texto ex-
plora de la mano de autoras como Russell, 
Monarrez, Laurenzo, González y Olamendi, 
las circunstancias que obligaron al Estado 
mexicano a tipificar el feminicidio, para así 
evidenciar, los contextos de su previsión le-
gal y la urgente la necesidad de homologar 
y unificar el tipo penal y las sanciones en la 
legislación penal en todo el territorio mexi-
cano, haciendo un llamado a las legislaturas 
de las entidades federativas.

Palabras clave: feminicidio, tipificación, 
teoría, homologación, tipo penal, México.

Abstract: The “classifications” of femicide 
in Mexico prescribed by the Federal Penal 
Code and in the Penal Codes of the states 
of the Federation, are made up of elements, 
aggravating circumstances, and sanctions so 
diverse among themselves, that they inhibit 
the possibility of an effective transversality 
and a homogeneous response from justice 
operators, as well as the treatment of the 
phenomenon as a social and cultural pro-
blem that must be urgently eradicated. As a 
preamble, this text explores, by the hand of 
authors such as Russell, Monarrez, Laurenzo, 
González and Olamendi, the circumstances 
that forced the Mexican State to classify fe-
micide, in order to demonstrate the contexts 
of its legal provision and the urgent need for 
need to standardize and unify the criminal 
type and sanctions in criminal law throu-
ghout the Mexican territory, calling on the 
legislatures of the federal entities.

Keywords: femicide, typification, theory, 
homologation, criminal type, Mexico.

The “typifications” of the feminicide in 
Mexico: a call for the unification of ele-
ments



En febrero de 2007, se publicó la Ley General de 
Acceso a una Vida Libre de Violencia, estable-
ciendo los criterios para orientar políticas pú-
blicas de protección y garantía del derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, regulando en 
su artículo 21, la violencia feminicida, como “la forma 
extrema de violencia de género contra las mujeres, pro-
ducto de la violación de sus derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto 
de conductas misóginas 
que pueden conllevar im-
punidad social y del Esta-
do y puede culminar en 
homicidio y otras formas 
de muerte violenta de 
mujeres”.

En 2009, el caso conoci-
do como Campo Algo-
donero ante la CorteIDH, 
marcó un antes y un después en el reconocimiento del 
fenómeno del feminicidio en México, poniendo espe-
cial énfasis en las características de los homicidios de 
mujeres ocurridos en Ciudad Juárez, y enfatizando las 
malas prácticas de las personas servidoras públicas de 
la administración de justicia hacia las víctimas1:

En diciembre 2010, el estado de Guerrero fue la pri-
mera entidad federativa en tipificar el delito, y has-
ta abril de 2012, se tipificó a nivel federal; en junio 
del mismo año, se publicó el Decreto por el que se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Código Penal Federal -entre otras legislaciones-, es-
tableciendo el tipo penal de feminicidio. Actualmente 
el feminicidio se encuentra tipificado en los códigos 
penales de todas las entidades federativas.

En el ámbito federal, la exposición de motivos que fun-
damentó la reforma y adición al Código Penal Federal, 
se expresaron razones a partir del análisis de los ase-

sinatos a mujeres, con carac-
terísticas particulares, que los 
diferenciaban de los homici-
dios masculinos, identificando 
la existencia de un entorno 
social que produce violencia 
hacia las mujeres, por el ele-
mento de discriminación, en 
razón del género. La exposi-
ción permeó por la adopción 
de una norma penal géne-

ro-específica, que basó su origen, en el reconocimiento 
de la existencia de elementos como la discriminación y 
subordinación implícita en la violencia contra las mu-
jeres. 

En 2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, dictó el primer precedente en ma-
teria de feminicidio al resolver el amparo en revisión 
554/2013 sobre el caso de la muerte violenta de Ma-
riana Lima Buendía, estableciendo la importancia de 
destacar que las muertes violentas de mujeres suelen 
ser consecuencia de una estrecha relación entre vio-
lencia, discriminación y subordinación, que se acom-
pañan generalmente, por diversas manifestaciones de 
violencia previa por parte de sus victimarios (física, 
sexual, psicológica y/o económica). 

2. Teorías sobre el feminicidio para la acredita-
ción de los elementos del tipo penal

El término feminicidio surgió en México como una 
adaptación del término inglés femicide. De acuerdo 
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“una forma extrema de violencia contra las mu-
jeres; el asesinato de niñas y mujeres por el solo 
hecho de serlo en una sociedad que las subordina 
[…] para determinar si un homicidio de mujer es un 
feminicidio se requiere conocer quién lo comete, 
cómo lo hace y en qué contexto. […] En el presente 
caso, la Corte, a la luz de lo indicado en los párra-
fos anteriores, utilizará la expresión “homicidio de 
mujer por razones de género”, también conocido 
como feminicidio”2.

El feminicidio no surge únicamente como resul-
tado de un contexto intrínsecamente machista, 

sino también ante la insuficiencia de recursos que 
permiten enfrentar y asimilar los procesos de re-
configuración de las relaciones sociales de género 

(Arteaga & Valdés, 2010: 18).
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a lo descrito por Iribarne, el término femicide o femi-
cidio tiene una larga historia en la tradición inglesa 
que se remonta a principios del siglo XIX. En 1801 fue 
utilizado para denominar el “asesinato de una mujer” 
en A Satirical View of London at the Commencement 
of the Nineteenth Century (Iribarne, 2015: 207). La pri-
mera tipología aportada por Russell, distingue cuatro 
tipos, de acuerdo a relación entre la víctima y el victi-
mario, en la que este último siempre es un hombre: a) 
femicidios de pareja íntima; b) femicidio de familiares; 
c) otros perpetradores conocidos de femicidio (por 
ejemplo, amigos de la familia o de la víctima, colegas, 
conocidos); d) femicidio de extraños.

Años más tarde, en 2001, la propia Russell volverá a 
definir al femicidio esta vez en términos más restricti-
vos, y más susceptibles de una posible tipificación pe-
nal, como “el asesinato de mujeres por hombres por 
ser mujeres”. Explica que su definición va “más allá de 
los asesinatos misóginos, para aplicarlo a todas las 
formas de asesinato sexista. Los asesinatos misóginos 
se limitan a aquellos motivados por el odio hacia las 
mujeres, en tanto que los asesinatos sexistas incluyen 
a los asesinatos realizados por varones motivados por 
un sentido de tener derecho a ello o superioridad sobre 
las mujeres, por el placer o deseos sádicos hacia ellas, o 
por la suposición de propiedad sobre las mujeres”. No 
obstante, la autora sigue considerando como femici-
dio (lo califica como femicidio encubierto), una serie de 
prácticas institucionales y sociales que pueden producir 
la muerte de las mujeres, pero donde resulta muy difícil 
distinguir al sujeto activo de un tipo de penal.

La segunda tipología, desarrollada por Monarrez, “dis-
tingue la relación entre víctima y victimario, las activi-
dades que realiza la víctima, y por último los casos en 
que el asesinato se da en un contexto de extrema vio-
lencia sexual”, distinguiendo entre tres tipos, y de los 
cuales, en uno de ellos se contempla que el victimario 
sea mujer: a) feminicidio íntimo de dos tipos infantil 
o familiar (en este caso, se reúnen los dos primeros 
supuestos que contemplaría Russell; b) feminicidio 
por actividades estigmatizadas; y c) feminicidio sexual 
sistemático. (Iribarne, 2015: 207-208).

A su vez, Olamendi, plantea diversos tipos de violen-
cia feminicida, partiendo de “las circunstancias en las 
que suceden estos delitos cambian de modus operan-
di, aunque no cambie la premisa general por razones 
de género”, reconociendo catorce tipos, a saber: ínti-
mo; no intimo; infantil; familiar; por conexión; sexual 
sistémico desorganizado; sexual sistémico organizado; 
por prostitución o por ocupaciones estigmatizadas; por 
trata; por tráfico; transfóbico; lesbofóbicos; racista; por 
mutilación genital femenina (Olamendi, 2016: 29-31).

Por su parte, Laurenzo refiere dos grandes grupos que 
abordan la muerte de mujeres, a causa de la discrimi-
nación por razón de género: a) las muertes violentas 
constitutivas de delito, que pueden ocurrir en un con-
texto público o privado; y (b) otras muertes evitables 
de mujeres no criminalizadas (Laurenzo, 2012: 122- 
125).  La autora señala que:

Partiendo del análisis, llevado de la mano respecto a 
la temporalidad y centralidad en la que se enfoca la 
actividad legislativa para la tipificación del feminicidio, 
principalmente en países latinoamericanos, Laurenzo 
pone sobre la mesa la discusión, atendiendo a las dife-
rencias en el tratamiento de la tipificación de región a 
región tomando como ejemplos países como México, 
Costa Rica, Guatemala o Chile. Agrupó distintas pro-
puestas legislativas a partir de dos aspectos básicos: 

La mayoría de las investigaciones sobre femicidio 
que se vienen desarrollando en los últimos años, 
sobre todo en Latinoamérica, tienden a restringir 
esta categoría a las muertes violentas de mujeres 
por razón de género. Sin embargo, existe una co-
rriente más amplia que, al menos desde una pers-
pectiva teórica, abre el concepto a todas las muer-
tes evitables de mujeres que encuentran su causa 
última en la subordinación de los roles femeninos 
dentro de la sociedad patriarcal. Con esta amplia-
ción se persigue poner al descubierto los múltiples 
mecanismos de discriminación que contribuyen a 
crear o a incrementar ciertos riesgos para la vida 
de las mujeres que podrían evitarse en una socie-
dad sin desigualdades de género.
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1) el contenido del delito, dividido en dos líneas: a) las 
legislaciones que limitan la figura al ámbito privado, 
en particular a la relación de pareja (feminicidio ín-
timo), y b) las de contexto público (abarcando todos 
los casos de muerte de una mujer en el ejercicio del 
poder de género); y 2) la finalidad perseguida con su 
tipificación (Laurenzo, 2012: 133- 135).

En el caso de México, la documentación y el registro 
de las muertes violentas e intencionales de mujeres 
en Ciudad Juárez se situó como el gran paradigma 
para el conocimiento y uso del término feminicidio, 
el cual develaba el patrón de violencia que incluía el 
asesinato de mujeres a manos, ya fuera de conocidos 
o extraños, hombres o mujeres, precedidos o sucedi-
dos, por violencia sexual o física, y que de acuerdo a 
ONU Mujeres, en el 2010, el del 27% de los homicidios 
intencionales de mujeres ocurrieron en 5 los munici-
pios  de Ciudad Juárez, Tijuana, Chihuahua, Culiacán y 
Ecatepec; y situó el hogar, en primer lugar, seguido de 
lugares públicos, como los sitios donde ocurrían los 
hechos delictivos.

En relación a la universalidad de la subordinación fe-
menina, Valdivieso refiere que el hecho de que exista 
y se involucren los factores de sexualidad, afectividad, 
economía y política de las sociedades, evidencia que 
la violencia contra la mujer está arraigada en un modo 
profundo, y no se puede erradicar con un simple rea-
comodo de algunos roles en lo sexual, social o las le-
yes (Valdivieso, 2017: 185). La violencia patriarcal opera 
como un dispositivo de control y represión contra todo 
lo que amenace o ponga en riesgo dicho orden, en esta 
idea, para la interpretación del origen de los feminici-
dios interviene tanto la violencia estructural a través de 
la segregación de las mujeres al ámbito reproductivo 
y doméstico; como la violencia simbólica que refrenda 
roles y funciones; y finalmente la violencia institucional 
que le niega el goce de sus plenos derechos, en deci-
siones tan primordiales, como las relacionadas con su 
propio cuerpo (Icháustegui, 2014: 379). 

El feminicidio representa la culminación de un proce-
so de desafiliación social, pues permite suponer que 

la densidad de las relaciones sociales se encuentra 
fracturada, impidiendo la constitución de redes entre 
los integrantes de la sociedad que organicen soportes 
de ayuda comunitaria, pues el feminicidio no surge 
únicamente como resultado de un contexto intrínse-
camente machista, sino también ante la insuficiencia 
de recursos que permiten enfrentar y asimilar los pro-
cesos de reconfiguración de las relaciones sociales de 
género (Arteaga & Valdés, 2010: 18).

Por su parte, Incháustegui (2014: 383), determina una 
visión del feminicidio a partir de los cambios socio-
demográficos y de género en el país; en relación a la 
emergencia de la mujer trabajadora, jefa de familia, 
analizando la influencia del crecimiento exponencial 
de las zonas geográficas en los problemas de des-
igualdad y fragmentación social. Esto abona a reco-
nocer espacios productores del feminicidio, como 
pueden ser las relaciones de pareja, amistad, labora-
les, y los vínculos familiares; así como considerar los 
contextos sociales en los que se puede producir, y sus 
causas, por ejemplo: los procesos de migración, el 
narcotráfico y crimen organizado, el tráfico de perso-
nas, la prostitución forzada, y una violencia cotidiana 
donde la pobreza, la desigualdad y discriminación so-
cial (Ravelo, 2008: 22). 

El feminicidio representa entonces la expresión más ex-
trema de violencia que se comete contra las mujeres 
por el hecho de serlo, lo que evidencia el resquebra-
jamiento de un sistema social, ante la vulnerabilidad 
del derecho de vida e integridad de las mujeres en el 
sistema patriarcal. “La violencia contra las mujeres y las 
niñas -cuyo resultado puede llegar a ser la muerte- es 
perpetrada, la mayoría de las veces, para conservar y 
reproducir el sometimiento y la subordinación de éstas 
derivados de relaciones de poder” (SEGOB, 2017: 11).

3. La introducción del tipo penal de feminicidio 
en el sistema jurídico mexicano

Se observa que las condiciones que pueden incidir 
en la comisión de feminicidios, aunque no son con-
cluyentes ni excluyentes, parten de escenarios social-
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mente complejos y multifactoriales, y aunque existe 
la tendencia para abordar la problemática desde una 
visión integral, pues las mujeres siguen vinculadas a 
un escenario altamente vulnerable, donde el contexto 
social es carente de sistematizar todas las realidades 
que no alcanzan a concretarse jurídicamente, y que 
desencadena en la práctica legislativa dos problemá-
ticas reiteradas: 1) la falta de estudios concretos con 
cifras reales, pero sobre todo con factores ciertos para 
comprender el fenómeno de 
los feminicidios, y así poder 
determinar las circunstancias 
que por razones de género 
llegan a su materialización 
(signos de violencia sexual de 
cualquier tipo, lesiones o mu-
tilaciones infamantes o de-
gradantes, datos de cualquier 
tipo de violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar, re-
laciones sentimentales, afec-
tivas o de confianza, amena-
zas relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso o lesiones 
del sujeto activo en contra de 
la víctima, entre otras); y 2) la 
falta de homologación en el 
tipo penal, en la federación y 
entidades federativas, por ejemplo, en algunos esta-
dos, ubican el delito dentro de los códigos penales 
como delitos contra la vida e integridades persona-
les; otros, en capítulos especiales donde se protege 
la equidad de género, o bien, otros lo contemplan en 
el derecho de las mujeres a una vida digna y libre de 
violencia; unos más como el caso de Morelos, que lo 
ubica dentro de los delitos contra la moral pública 
(González 2014: 283). 

Respecto a la primera problemática, al no contar con 
una cifra real y clara emitida por las autoridades en re-
lación a la cantidad de muertes de mujeres por razón 
de género, el monitoreo que diversos grupos activis-
tas han realizado sobre la violencia de género contra 
las mujeres ha aportado datos a los trabajos docu-

mentales , y elementos de tipo social que deben ser 
leídos en su integridad, como son: investigaciones y 
estadísticas, situación jurídica y de acceso a la justicia, 
situación social, y percepción social de los homicidios 
contra mujeres.

González refiere que la introducción del feminicidio 
en los códigos penales resulta necesaria, derivado de 
las características propias que presentan las muertes 

de mujeres por razones 
de género, así  “las ca-
racterísticas propias que 
presentan las muertes 
de mujeres por razones 
de género en México 
dan cuenta de un tipo de 
violencia específica, tan-
to por los medios usados 
para provocar la muerte, 
como por el sufrimiento 
infligido a las víctimas de 
manera previa al deceso, 
al cometerse simultá-
neamente agresiones se-
xuales diversas, lesiones 
corporales, sustracción 
de la libertad, acciones 
todas cometidas por pa-

rejas, ex parejas, conocidos o desconocidos” (Gonzá-
lez, 2014: 287).

En relación a la segunda problemática, el apego ex-
cesivo de cada legislación a su realidad más cercana 
provoca una dispersión conceptual que poco ayuda 
ante las dificultades de acreditar sus extremos y, en 
consecuencia, genera una tendencia para que, des-
de la procuración e impartición de justicia, sea visto 
como homicidio agravado antes que, como feminici-
dio, presuntamente, a causa de lo difícil que resulta 
el planteamiento probatorio en sus distintas hipótesis. 
Laurenzo, refiere que “desde el punto de vista prácti-
co se alega, además, que la ausencia de criterios es-
pecíficos para calificar los asesinatos y homicidios de 
mujeres por razón de género impide llevar un control 

La violencia patriarcal opera como un dispositivo 
de control y represión contra todo lo que ame-

nace o ponga en riesgo dicho orden, en esta idea, 
para la interpretación del origen de los femini-
cidios interviene tanto la violencia estructural a 
través de la segregación de las mujeres al ámbito 

reproductivo y doméstico; como la violencia sim-
bólica que refrenda roles y funciones; y finalmen-
te la violencia institucional que le niega el goce de 
sus plenos derechos, en decisiones tan primordia-
les, como las relacionadas con su propio cuerpo 

(Icháustegui, 2014: 379).
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adecuado de la respuesta —muchas veces sesgada e 
insuficiente— que dan los órganos policiales y juris-
diccionales a este tipo de casos” (2012: 129).
Asimismo, se corre el riesgo de que las autoridades 

constituyan investigaciones como si se tratase de 
muertes no afectadas por razones de género, como 
resultado de una cultura organizacional que subsiste 
actualmente en los operadores de justicia, como re-
sultado de “la dependencia de éstos respecto de los 
órganos de toma de decisión política, la falta de trans-
parencia en sus procesos, una carente sensibilización 
de género por parte de sus funcionarios, sumado a la 
presión internacional para mostrar resultados en la re-
ducción de feminicidios” (González, 2014: 298). Quizá 
también como señala González, una de las grandes 
sorpresas que se advierte al analizar el feminicidio es 
que muchas de las regulaciones que lo prevén no son 
taxativas, como se esperaría en la previsión de cual-
quier delito. “Ello ha supuesto, un complejo casuismo 
judicial que termina operando el tipo penal con in-
terpretaciones muy diversas, lo que ha contribuido a 

crear cierta inseguridad jurídica en la aplicación del 
derecho correspondiente” (Vázquez, 2019: 195).

En 2012 una recomendación del CEDAW puso el énfa-
sis en la necesidad de “adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que la codificación del feminicidio se 
base en elementos objetivos que permitan su adecuada 
calificación”. Toledo refiere que, para justificar la inter-
vención del derecho penal en un estado democrático, 
es necesario que los hechos que se sancionan afecten 
seriamente a un determinado bien jurídico, de ahí que 
el contenido o concepto de bien, no constituye una no-
ción rígida sino flexible a la forma en que el legislador 
decida que ha de considerarse digno de protección pe-
nal (Toledo, 2012: 187). La adecuada formulación del 
bien jurídico permite clasificar el hecho concreto y rea-
lizar una interpretación adecuada del tipo.
 
De ahí la importancia de centrar el bien jurídico tu-
telado en el feminicidio en la vida de la mujer, pues 
es la vida el bien mayor que debe protegerse en el 
contexto de la acreditación de los elementos objetivos 
a los que se han denominado “razones de género”, 
pugnando entonces por la descripción de un delito 
específico que visibilice las características que presen-
tan las muertes de mujeres, que dan cuenta de una 
violencia específica (González, 2014: 287). 

1. El Estado mexicano reconoció “la situación de violencia contra la mujer en Ciudad Juárez” e incluso señaló que estos homicidios “se en-
cuentran influenciados por una cultura de discriminación contra la mujer”, sin hacer nada al respecto; b) Sus informes señalan que muchos 
de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez son manifestaciones de violencia basada en género; c) Las tres víctimas de este caso eran 
mujeres jóvenes, de escasos recursos que  sufrieron graves agresiones físicas y muy probablemente violencia sexual de algún tipo antes 
de su muerte.
2. Laurenzo refiere: “Para las ciencias sociales, el feminicidio se ha planteado como una categoría analítica destinada a desvelar los factores 
discriminatorios que determinan la muerte violenta de miles de mujeres en todo el mundo y, al mismo tiempo, a sentar las bases científicas 
para cuantificar estos crímenes cuya auténtica dimensión todavía permanece en la oscuridad”.
3. FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR EN SU INVESTIGACIÓN. Décima Época, 
Registro: 2009086, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 18, mayo de 
2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CLXII/2015 (10a.).
4. No basta que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica 
en que se encuentre.
5. Remover todos los obstáculos de iure o de facto que impidan la debida investigación de los hechos y el desarrollo de los respectivos 
procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles para hacer que las investigaciones y procesos judiciales sean expeditos a fin de 
evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los del presente caso.

La documentación y el registro de las muertes 
violentas e intencionales de mujeres en Ciudad 
Juárez se situó como el gran paradigma para el 
conocimiento y uso del término feminicidio.
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4. Conclusión

Para efectos de este trabajo la tipificación de feminicidio que se presenta en el Código Penal Federal resulta la 
más completa, respecto de las tipificaciones de los códigos de las entidades federativas, y que se complemen-
ta con lo previsto por la Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia, respecto al término violencia 
feminicida.

Con la tipificación del delito de feminicidio, es necesario construir manuales y protocolos especializados3 que 
permitan cumplir con los estándares internacionales que garanticen la debida diligencia y se asegure la apli-
cación de la perspectiva de género en las investigaciones. De acuerdo a Olamendi, se deben atender a ciertos 
criterios dentro de la investigación, por ejemplo: deber de garantía4; deber de investigar efectivamente los 
hechos5; obligación de no discriminar; derechos de las niñas; derecho a la integridad personal de los familiares 
de las víctimas (2016: 88 y 119-124).

En este sentido, si bien la tipificación –no homologada– del feminicidio ha contribuido a la visibilización de las 
condiciones que le dan origen, puede resultar insuficiente solo recurrir al derecho penal como único instrumen-
to de minimización de la violencia, se debe transitar hacia la identificación de los distintos factores de riesgo 
que colocan en mayor situación de vulnerabilidad a determinados grupos de mujeres, respecto de otros (Gon-
zález, 2014: 273). Después de superada esta brecha, podremos hablar de la construcción de políticas públicas 
que promuevan el empoderamiento de las mujeres en los ámbitos económico, político y social; así como un 
cambio cultural hacia una sociedad más incluyente. GP
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tus derechos hoy

Conversatorio
“La Huella de la Violencia en 

la Era Digital”
En el marco de la Conmemoración del Día Inter-

nacional de la Mujer, se realizó el Conversatorio 
“La Huella de la Violencia en la Era Digital”, en el 
que participaron la Maestra Jessica Calderón García, 
Tercera Visitadora General de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Puebla; la Psicóloga 
Criminológica Janette Mariela Salas Estrada, de la 
Policía Cibernética de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Gobierno de Puebla; la Licenciada Aurea 
Minerva Moraga Alejo de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos; la Maestra Rocío García Ol-
medo, Titular de la Unidad de Igualdad de Género 
del Honorable Congreso del Estado de Puebla; y la 
Doctora Ana Jetzi Flores Juarez; Directora de Alertas 
de Violencia de Género del Instituto Nacional de las 
Mujeres. Ana Jetzi Flores Juarez; Directora de Alertas de Violencia de Género del 

Instituto Nacional de las Mujeres.

La casa de los derechos humanos, sede del conversatorio. 

GP
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tus derechos hoy

Modalidades:
Familiar

Tipos y modalidades de violencia contra las mujeres*

Tipos:

Psicológica

Patrimonial
Sexual
Física

Comunidad
Laboral y docente

Política

Económica Digital y mediática
Feminicida

*Con información de INMUJERES
C. Janette Mariela Salas Estrada, Psicóloga criminológica de la Policía Ci-
bernética de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno de Puebla.

C. Rocío García Olmedo, Titular de la Unidad de Igualdad de Género del 
Honorable Congreso del Estado de Puebla

Personas asistentes al conversatorio. 

Público asistente. 
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Educación en derechos 

Continuando con la Especialidad en Derechos Humanos, impartida 
por la Universidad de Castilla - La Mancha, se llevó a cabo el 

Segundo Módulo “Derechos Humanos y Garantías Orgánicas de los 
Mismos” del 30 de enero al 03 de febrero del año en curso, impartido 
por la Doctora María Elena Rebato Peño; y el Tercer Módulo “Los 
Derechos Políticos y la Protección Universal de los Derechos 
Humanos” del 27 de febrero al 03 de marzo del año en curso, por el  
Doctor Enrique Belda Pérez-Pedrero.

Especialidad en 
Derechos Humanos

GP
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Educación en Derechos 
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El invencible 
verano de
   Liliana

por Karla Guadalupe Ramírez Cruz
visitadora adjunta

En su libro “Sobre el duelo”, la escritora Chimamanda 
Ngozi Adichie, narra el momento cuando, tras el 

fallecimiento de su padre, sus hermanos colocan un 
libro de condolencias en donde la gente comienza a 
escribir, acción que le genera molestia por lo que, al 
momento piensa: “¡Idos a casa! ¿Por qué venís a nuestra 
casa a escribir en ese cuaderno extraño? ¿Cómo os 
atrevéis a hacer que esto sea verdad?”.  El libro era el 
registro de una realidad que, ella no estaba preparada 
para aceptar, cada palabra escrita, volvía tangible la 
muerte de su padre y la arrastraba a una realidad que 
repudiaba y, sobre todo, le dolía.

Así opera la mente humana, a veces pretendemos que, 
al no nombrar las cosas, éstas permanecen ocultas, 
inmateriales e inexistentes; pero ¿qué pasa cuando 
esa realidad no es ocultada por una sola persona?; 
cuando algo es tan profundo y arraigado que le duele 
a muchos y esa fórmula de esconder o ignorar el hecho 
para paliar la pena se convierte en una constante en el 
imaginario social, la única manera de revertir el efecto 
es nombrándolo y volviéndolo visible.

Esto es una de las premisas con las que Cristina Rivera 
Garza aborda en su libro “El invencible verano de 
Liliana”, el tema del feminicidio, uno de los dolorosos 
para la sociedad mexicana, y lo hace narrando una de 
las realidades más complicadas de escribir para un 
autor, la propia. 

El libro da cuenta de la travesía que emprende la 
autora para investigar el asesinato de su hermana 
Liliana, a manos de quien había sido su pareja desde 
los 14 años; 29 años, tres meses y dos días después 
de ocurrido, Cristina finalmente decide nombrar lo 
ocurrido, volviéndolo realidad, aceptando que siempre 
fue verdad. 

El recorrido casi Kafkiano que, aproximadamente 
treinta años después de lo sucedido, realiza Cristina 
a través de un sistema burocrático en un país 
que, recientemente en 2012 comenzó a aceptar 
formalmente la existencia de la violencia feminicida, 
integrando el término a su legislación, obligado por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, podría 
parecer una metáfora sobre su propio camino para 

reseña de libroreseña de libro
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Reseña de libro

transitar su duelo y finalmente reconocer que no 
había perdido a su hermana, que en realidad se la 
quitaron y el responsable tenía un nombre, un rostro 
y una responsabilidad evadida por el mismo tiempo. 

Más allá de seguir paliando el dolor del duelo, la 
autora nos ofrece el relato de cómo las generaciones 
anteriores a las surgidas en este nuevo contexto 
del movimiento feminista actual, hemos tenido que 
transitar para entenderlo y con ello entendernos 
como mujeres; porque quienes crecimos con una 
educación que trataba de evadir las violencias 
ejercidas en nuestra contra, para poder sobrellevar 
la realidad que pensábamos inherente a nuestro 
género, llegamos a coexistir con eufemismos, tales, 
como el frívolo crimen pasional que tanto se usó para 
romantizar y normalizar conductas de discriminación 
enraizadas y aceptadas en nuestra sociedad.

Es entonces, cuando reflexiona sobre la forma en 
que ella misma comenzó a visibilizar lo ocurrido a su 
hermana a través de historias más actuales, contadas 
por mujeres que lucharon para que a aquellas que 
ya les habían apagado la vida, no se les apagara la 
voz, descubriendo que la mejor forma de recordar a 
Liliana era nombrándola, escribiendo y hablando de 
ella. Para hacerlo, decidió no colocar los reflectores 
de la historia en el asesino, si ya había cegado la 
existencia de su hermana, no permitiría que también 
se llevara el protagonismo de lo que fue su vida, la 
vida de una joven de 20 años que soñaba, sentía y 
que confiaba en esa persona que, en algún momento 
amó y terminó asesinándola en su departamento de 
estudiante.

Es así, como a través de revivir el duelo evitado 
treinta años atrás, se dispone a reconstruir cómo 
era su hermana, aquellos fragmentos de vida que 
no compartió a su lado, esto para tratar de entender 
sí hubiera sido posible darse cuenta que estaba en 
peligro, sí alguien hubiera podido evitar lo ocurrido, 

porque a pesar del tiempo es imposible dejar de 
pensar en compartir un poco de culpa, para ello 
decide revisar el contenido de las cajas que contenían 
las pertenencias de Liliana, del departamento en 
dónde todo ocurrió.

El reencuentro con su hermana a través de los textos 
que encuentra, la hacen redescubrir la admiración 
que siempre le tuvo, además contacta a las personas 
que formaron parte de su vida en ese entonces y 
que conocieron su esencia, su ser y su querer ser; 
éste descubrimiento lo comparte con sus lectores, 
personalmente me permití quedar inmersa en una 
nostalgia que no me pertenecía pero, en la que pude 
reconocer a Liliana como alguien familiar, porque 
en los relatos de su juventud, en voz de sus amigos, 
encontré que mis amigas fueron como ella, yo 
misma lo he sido y ante esta identificación no pude 
mantenerme ajena, y también fui Cristina cuando se 
preguntó “¿Quién en un mundo donde no existía la 
palabra feminicidio, el término terrorismo de pareja, 
podía decir lo que ahora digo sin la menor duda: la 
única diferencia entre mi hermana y yo es que yo 
nunca me topé [o me he topado] con un asesino? La 
única diferencia entre ella y tú”.

Entre muchas reflexiones que nos regala este texto, 
una de las que destaco es la del derecho de las víctimas 
a ser recordadas, nombradas y a que se cuente su 
verdad sin ser revictimizadas; porque la crueldad y la 
sorpresa que la sociedad pueda sentir ante lo cruento 
de un feminicidio, no debe ser pretexto para volver al 
responsable digno de culto como ha sucedido con la 
mayoría que han sido presentados mediáticamente.
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Es por ello que, en este libro escrito por una víctima indirecta, 
quien conoce en carne propia estas implicaciones, destaca y 
celebra la vida de Liliana, quien nunca deberá ser reducida a 
lo que le hicieron, pues siempre será más que eso y gracias a 
su hermana, podrá ser conocida y recordada de esa manera. 

En definitiva, no es fácil la transición al reconocimiento de las 
violencias contra la mujer y falta mucho camino por recorrer, 
yo misma he iniciado este texto asegurando que el tema del 
libro era el feminicidio, sin embargo me permito rectificar, 
el tema de este libro es Liliana Rivera Garza, su vida y su 
encuentro con un feminicida, la reflexión de la hermana cuya 
vida también fue trastocada por la decisión de un hombre, 
que decidió matar antes que aceptar no seguir controlando a 
quien se suponía tenía que amar; una decisión que también 
modificó la vida de familiares, amigos, maestros y vecinos, 
quienes la conocieron.

Por eso llama la atención que, durante la entrega del 
premio “Xavier Villaurrutia” a Cristina Rivera Garza, uno de 
los oradores hiciera notar, en tono tal vez de reproche, el 
papel secundario que se le da al feminicida, recomendando 
otros libros que pretenden internarse en la mente asesina 
y que a su parecer resultan fascinantes. Por ello, me quedo 
con la respuesta de la autora quien no dudó en responder 
“Tenemos que verlas siempre a ellas, no a sus asesinos. A sus 
asesinos ya los vemos en todos lados, los asesinos tienen 
demasiada prensa. Tenemos que verlas a ellas, tenemos que 
conocer sus nombres, tenemos que toparnos con los lugares 
donde vivieron, tenemos que poner sus nombres ahí”.

De esta manera, entiendo que las víctimas directas tienen 
derecho a que su historia sea contada, sin que, por ello, se 
permita al feminicida obtener un doble triunfo al apoderarse 
de la narrativa, pues la única difusión y protagonismo que 
merecen es aquel que permita la justicia. Por desgracia, en 

este caso ocurrido hace treinta años, esto no sucedió, 
jamás se pudo cumplimentar la orden de aprehensión 
que se giró para el asesino de Liliana, de quien se 
supo que huyó y vivió con otro nombre hasta que 
la publicación de este libro revivió el interés. Cristina 
fue informada del paradero que tuvo con el apoyo 
de su familia, quienes lo encubrieron y le permitieron 
continuar su vida, hasta que según se le informó, 
murió el 2 de mayo de 2020.

Hasta el momento, la única justicia que ha recibido 
Liliana es la que mediante este libro le ha regalado 
una de las personas que más la quiso y que más 
la conocía, que resultó con un dolor y una marca 
permanente después de que Ángel González Ramos, 
decidiera asesinarla. Tal vez jamás podamos responder 
la pregunta sobre sí se pudo evitar el feminicidio de 
Liliana, sin embargo, la memoria y el reconocimiento 
de que vivió, de que se permitió ser feliz y saber 
que tenía un camino más allá que coexistir con su 
violentador, debe ser suficiente para saber que la 
muerte provocada, jamás tendrá que ser el destino de 
ninguna mujer. GP
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Los días 22 y 23 de febrero del 2023, se capacitó al 
público en general y al personal de la CDH Puebla 
con el curso “Administración Pública y Derechos 
Humanos”, impartido por el Maestro, Rodrigo 
Molina Moctezuma de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Administración 
Pública y Derechos 
Humanos

GP

Con información de Secretaría Técnica Ejecutiva
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Personas asistentes al curso. Maestro, Rodrigo Molina Moctezuma de la CNDH.
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